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Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Severo Adet Palacios", .................... .... .1...,

N9 5876 — Por
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N9 5853 — Por
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CONTRATOS. SOCIALES . .
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N9 5885 — De
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PAG. 4 'SííIA. 7.ÍEH. 18 DE 1950 - ASO DEL

.l^feíSQ^Á 1CS SUSCRIPTOBES ; -

¿¿VISO i LOS/ SDSCBÍPTOBES Y AVISJtDORES ' 

■■¿AVISÓA/LAS MUNICIPALIDADES ;

/AVÍSC^DE SECRETARIA DE LA NACION.

" i í- J • . •. (DIEZ- MIL’ CUATROCIENTOS TREINTA
¿¿MSISTERIO DE ECONOMIA ¡ 
eíMnzas. .Y OBRAS PUBLICAS |

para la provisión 
la Dirección Pro

del mobiliario de*
Provincial de Tu-

■ííjjgcreto- N? I282-E. 
abril Í1 de 1950.

Ekp§&nte .N’ 645;|iT|50.

-/'/Visfó - esté expediente *al que corren agre- 
*■ -gadqs* las actuaciones referentes al concurso 
zde precios convocado por Dirección General

■ ^.ae ’ Suministros del Estado, 
. de..-muebles con destino a 

:>vincial de Turismo; y

^CONSIDERANDO: - \ ’ • 1 ‘

.'-'Que para la adquisición 
’ qué' se trata, la Dirección

rismo_. np cuenta . con -ninguna * partida para 
~$jló,_ circunstancia que teniendo en cuenta' la 
imprescindible necesidad y urgencia de do
tar'a dicha Repartición de los muebles indis-' 

ypensables para su funcionamiento^ obligan a 
.-disponer la imputación del gasto que ocasio- 
’-nará la misma, al parcial 22 "Gastos Genera
dles' a clasificar, por inversión", del respectivo 
\ - inciso; „ i ’ -
C '-Que con respecto a ios precios ofrecidos/

’ teniendo, en cuenta
r-iales, resultan más-

- tados por las casas José Márgale! y E. T. A.,
RS. -A. los que en total ascienden a la suma de 
' $ il0.’437:50; ’ '
- /Por ello, *:' _ ..........

la calidad’ de los mate- 
convenientes los-.'presen-

El Gobernador de la Provincia 
DE C RET A : .

la dirección

en
si-

$ 2-. 750.

escritorio ....... •.......................
•escritorio compuesto de 
con- 7 • cajones, estilo in
sillón para -el mismo y

337 SO

3.840.—

Y tr 
SIETE PESOS CON -CINCUENTA CENTAVOS = . 
M[N.), .se imputará al Parcial .22, del 
D, Inciso 9, Principal a) 1 de la Ley de 
puesto en vigor.

Art. 49. — Comuniqúese, publiques®e

.El GoberKdd-or.de te Rrovincia ■.
’ G:.R E. T A :

Anexa
Presu-

etc.

OSCAR-H. COSTAS
J'aan Armando • Molina

Es copia:
Pedro Saravia. Cánepa

lo. de Economía, F. y Obras PúblicasOficial

Decreto
Salta,
Expediente Ng .1239|R]1950.
Visto la vacante existente por renuncia del 

Auxiliar 59 de~ Dirección General de Rentas, 
señora Ana B.-’Mc. Boughlin de Pigueroa Echa- 
zú,

N9 12S3-E. 
abril - 12 de 1950.

El Gobernador de La Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar’ 69 (Taqúígra- 
fa - Dactilógrafa) de. Sección 1..facturado, de
pendiente- de Administración _ General de 
Aguas de Salta; con la * asignación mensual 
que para dicho cargo prevé, la Ley. de Presu- 

tres me-

— El gasto que demande el cum- 
imputa-

.puesto en vigor y por el terminó de
‘ ses, a la señorita CARMEN ROJAS.

Art. 29
plimiento del presente decreto, será
do oportunamente por Contaduría de Admi
nistración General de. Aguas de Salta, a la 
Partido: respectiva del Presupuesto de Gas
tos que. ha de . regir .en ,el. corriente ejercicio.

Art.' 39 — Comuniqúese, publíguese, etc..

OSCAR H< COSTAS 
’ Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficiar lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. I9 Desígnase .Auxiliar 59 de Dirección 
General de Rentas, con la asignación men- 

,-sual que para dicho cargo prevé -la Ley de 
Presupuesto .en vigor, .aL / señor JUAN TO.MA- 
SETIC., ’ -/ ” \ .

Art. 2o. — Comuniqúese, rublíquese, etc.

. OSCAR H. COSTAS
. ’Juan Armando Molina .

Es copiar.
Pedro Saravia Cánepa

. Oficial la. de Economía. F. y Obras Públicar

Decreto N9 I306-E,
Salta, abril 13 de 1950. 
Expediente N9 1179|F|1950.
Visto la renuncia presentada

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

Art. 
da al 
neral 
DE FIGUEROA' ECHAZU.

Art. 2o.- — -Comuniqúese, publiquese,

l9 — Acéptase - la renuncia presenta- 
cargo de Auxiliar 59 de Dirección Ge- 
de Rentas, por la señora ANA B. Me

MINISTERIO ¿DE ^COION-
SOCIAL .¥■ SALUD PUBLICA ■

Decreto
Salta,
Visto

N9 1284-A.
abril 12 de 1950.
las necesidades del servicia,

E! Gobernador de I<x Provixicscg-
D E C' R E T A *

Art. I9 — Nómbrase Auxiliar ñ9 de la Direc
ción General de Asistencia Médica, -a la se
ñorita LIDIA- ’M. LIENDRÓ.

Art. 2.0 — Comuniqúese, . publíquese. inséf- 
tese en el Registro Oficial y archívele. ? .

'OSCAR H. COSTAS/ 
Guillermo Quintana .Aug&pvrg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

-Art? -I9 —: Adjudí canse ’a.la firma de esta 
-ciudad, JOSE MARGALEF la provisión de los

/- siguientes muebles con destino a 
•jfPróvincial de Turismcj: - 
r-Un-juego de living roon, tapizado 
' cuero, compuesto de sof; y 2 

.. 'Ilíones, de 3 cuerpos .........
ClUn juego ídem, en tamaño más chi- 
■" - co. . ..........................    " 1.980.
-' Tres sillas lapizadas haciendo jue-
-vgo ’cbn el 

Un juego 
escritorio

-glés, un
una - biblioteca desarmable ......

- Un¿ mueble metálico con caja, ante
rior y -dos estantes con una puerta "

JL la- firma E. T. A., S. A. un arma- 
•p rio metálico de 1,90 de alto por " 

-0.95 de ancho y 0.45 de fondo,
:. - •’ en - chapa gruesa en *...........  “ 1.050. —<

" Art. 29 — Por Contaduría General procédase 
-■a transferir del Parcial 36 al Parcial 22, am
bos- del Anexo D, Inciso. IX, Principal a) 1, 
-de la Ley de Presupuesto en vigor,- la suma-

' de § 9ÍQ00.— m|n. (NUEVE MIL PESOS M|N.j. 
:Ari: 39 — El gasto que demande el cum

plimiento del .presente decreto y que en to
tal asciende, -a la suma de $' 10.437.50 m|n.

9,80..- Es copia; ;
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial

OSCAR H. COSTAS
' .Juan Armanda Wíaliw

lo. de Economía, F. y- Obras ’Púhl

N9 1307-E,
abril 13 de 1950.

Decreto
Salta,
Expediente N9 717|R|1950.
Visto’ la propuesta formulada por Adminis

tración General de r Aguas de Salta, en Resolu
ción N9 309 dictada por e-1... H. Consejo de la 
misma, en reunión celebrada el 27 de febrero 
ppdoM

N9 1285-JL
abril 12 de 1950.
la vacante existente,
El Gobernador de la -Provincia

D E C R E T A

Art. I9 — Desígnase Oficial ,69 r—Médico Re
gional en PICHANAL—, cíe la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica, al doctor ROBER
TO ORESTE STANZIOLA, a partir del .día 24 
del mes en curso.

Art 2.o — Comuniqúese, publiquese; -insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto
Salta,
Visto

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintaba Augspwg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficiai Mayor de Acción Social y Salud Pf-blic-i

or.de


BCHlETiÑ OFICIAL- . saita, abré., w de "issor. mo; ©el xjbebtadob- genebál san i&btin' ' ~

->é^éta I286-Ar—
.Salta; abril 12 dé Í95CL
'Visto las méóési’dades dé! servicio,

;:— . ...

; rdL- de Asistencia - Médica liquidar a la ' e>

El Gobernador dé la Provincia [
7- D EC RE.T A :
' —*é. '

Art 15 — Desígnase Auxiliar 5 9 —Medicó 
¿él Hospital dél Milagro—, ál doctor SALVA-| 
DOR MAR®ARO. - / ¿ l

_ xAft. 2.o ‘ — Coinuníquése, publíque’se, itísér . 
tese en el Registró Oficial V archívese. - V

OSCAR COSTAS
'Güiliérmo Aagspurg

Es copió: - - :
Fausto' Cárri2o

XXicial* Mayor-dé -Acción Social y Salud Público ■

atento lo

PAG«.. 5-¿

manifestado po^ la; Secretaría 
y lo inform'adó

13 ‘pór Córjtaduría General, 1

bbernador Provincia , Q 
Q2C R E T A : .

Por tesorería General, previa- 
de Contaduría General dé -Id

macénés.; Jo^é Vidal"¿la ¡suma de UN 
SEISCIÉÑTO PESOS '($ jl.600.—) m|n/ enr 

cancelación e la - factura qué por el coniáójr-* 
to indicado recedentementé corre a 'ts.' 9;Qde< 

biendo úh^ütjursé’este gastL al Anexo 

 

ciso I, Otros| Gastos, Principal c) 1, ParciA? 3^

I de la Ley e Presupuesto. vigente para'J^f1* 
¿Ejercicio 19501 I : "’•<
| Art. 2o.’’- Comuniqúese, I publíquese, insé’r-? -* 
tese en el .Réjgis-ro Oficial y archív^ce

OSCAR4H.-COSTAS'. '
Quintería.'Augsysarg; Wtí

pléáda nombrada los haberes devengados "du- ral de (la ^Gobernación | lo informado 
rante el tiempo éni que éettivó suspendida en 
sus''FihcioHes,' *-

Art. 2o.’ — Comuniqúese, ' ptiblfqáesé, insé'i
tese, .en'él: Registro Gficií4 y archívese;

\ OSCAR H. COSTAS 
- Guillermo Quintana Aisgapurg

Es copia” •
; . Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

¿ Árt. 1]
• intervención

_ Provincia, liquídese' á fáypr de- "Grande^

Decreto .N9 1289-A. ¿ . -
Salta, abril 12 de 1950.
Expediente^ N9 10.006(50. -j
Vistas las- actuaciones producidas con- mo

tiva de "la ejecución de trabajos de. reparación ; 
y arreglo de la RúraL Ford, Modelo 1947; Mo- ‘ 

¡-tpr 1.583.710 de propiedad de-la Dirección Ge-;
Decreto N- 1287ML-' ' '

Salta,5 abril 12 dé 195Q. . . . ,
Visto las necesidadesludí^-servicio, y atento’^eral- de Asistencia Médica, la cual presta?

la vacante existentes •servicios en el Hospital San Roque de Embar- 
• cación, y ■

UWWffiDO: / /' , .

- / " '
. Es copia.
' Fausto

■ídiicidl MayorEl Gobernador de la Provincia
.DE C:R E T A : -

Art. ’l9 —Desígnase Auxiliar 6® —Personal —--- .------ t-
de Servicio ¿ de da Dirección General dé ' ko por da-Dirección General‘de Asistencia Mé- Decreto N- ‘129^-A. .

Asistencia Medica, a don DANIEL EUSEBIO 
CORDOBA, D.M "63 — M. L 7.218.578 — Cla
se 1929: • • " -

’T Arí. 2c. -— Comuniqúese, pubiíquese; irisé;-
tesé3 en .el Registro'Oficial y archívese.

. 7 - OSCAR ÍL COSTAS .
■¿ - - Omíteme Qaiñtasá Augs-purg’
Es copia; ‘ _

Que del concurso . de -precios llevado a ca-

Oficicd Mayor’ de Acción Social y Salud HuLutco

dica entré las firmas locales del ramo, resul- ! . Sáta, abril 1
ta más conveniente el ■ presupuesto- presen- Visto qué1 1
todo por la firma " Etrachan,: Yañez y Cía., ' cial .carece f de Iun centro que realice la pro-- - 
por un importe totaL def$ 3A40.85; atentolo ¿filaxis del bocip; y, . ’ ' | ~

t ‘ CONSIDERANDO - l' ' - ' ¿

j . Que- el bocio | endémico notoriamente dege»' 
j ñera a ingente masas en Iq Provincia, dis^ h-

- .. I miijfyéhdo su coeficiente mental y su rendí
' mlóhto iabóroso;

-Que también Icbncluye por (suprimir la ca
pacidad genésiqr, y lo que ‘ es peor, eñ un - • 
alto- por ciento e "casos .. gravLs, la conserva 
permitiendo en as mujeres 1A gestación dé. 
seres infrahumanos de que están gravadas 

 

innumerables- familias en 1°: campaña;

• 'Qué la medidq elemental primera de una ’ 

 

política eugen*ésic|a7 —qüé ya |es imposterga
ble-’ -iniciar—, , *es combatir él| hipotiroidis-mó .

tico, que se 
generación, influyendo ya en -

de 1950. | ' \
organización | sanitaria proyin- - ’*

informado por Contaduría General a fs. 15,

El Gpnqmddbr dé-'la Pmviahla
; ' - D E C R É T A :

Art. I9 — Adjudícase a la firma STRACHAN, 
YAÑEZ. Y. CIA;,.’ de está ciudad, lá ejecución 
de trabajos de reparación y arreglo ' dé la 

¡■Rural Ford, ¿Modelo/ 1947r-Motor -1,683.710 de 
la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA ME
DICA, por el precio total de TRES MIL'QUI
NIENTOS CUARENTA PESOS CON. 85(100 
($- 3.540.85) M|N., en un todo” de acuerdo al 
presupuesto corriente a fs. 6 de este.¿expe
diente. . - - . V ' ' . ... - _

Art.' 29 — El presente gasto será atendido. COTlcomítdh'te ,¿^1| bocio -endépi 
?en su oportunidad, directamente por la- Ha- a^av’a en cada ,
i bilitación Pagadora de la- ■ Dirección General ^as cáract-erísticas i constitucionales de amplios 
• 1 x . . . v. . r , - -/-sectores de pofclapón; '' I ;

quidan. mediante Orden de Pago Anual N9 - ® origen de leí afección es
9, . con imputación al Anexo E, Inciso VIII, c<míblcjb y no de| todo dilucidado, empírica- 

 

Otros Gastos, Principal a) 1, Parciales 8 y 11 me^e está áémostbado que el ubo de-peque- 
1 ■' 4 - ; - ñas dosis de yódeles eficaz-para la evitación

del mal,- - ; - ' |
Que el uso de ál yodada en| forma gene

ral es una medida (contemplada ya eñ gestio
nes por el Poder 
población, pero., qu por razones! técnicas no-<¿ 
es posible de inmediato; y que last tabletas yo-¿‘ 

 

dadas anteriormente) utílizádas. en ¡el país han. ¿ 
dado resultados} satisfactorios; ...

Que el diagnósticcj y vigilancia de los afea- 
dados en especiaí ids mujeres gestantes y ni- 
Iños, solo puqde -haperse. por ún (Servicio* es

 

pecial ' en la organización^ de Higiene;

Por ello, ;

• 7 El‘ _G©H«rnad|>r - de la

Decreto- N9 -1283-Ab’ .. • '

Saltcr, abril- 12 dé 1950.
Expediente N9 11.857|949.
Visto, este expediente- en el qué’' corren las 

actuaciones realizadas cotí. motivó del pedi- 
?So-bde la ’ex Dirección Provincial dé Sanidad, 
hoy Dirección General de Asistencia Médica; 
de suspensión de la' enfermera ’ del Hospital ___ _______ _
ce San Antonio dé loé -Cobres, doña María ¿e Asjstenciq Médica, con fondos que . ¿e li- 
Magdalena Vilte de Mamaní;’ oy, 
CONSIDERANDO: _ - -

. Que preventivamente -y 'hasta' conocer*el re
sultado de la Instrucciori sumarial,’ por decre
to N9 18.666 de. lecha 23 de-diciembre dé 1949, : 
el Poder Ejecutivo de l&t Provincia dispuso 
la suspensión dé la enfermera nombrada;

Que con fecha 18 "de marzo. ppdo?, Diréc-- 
ción General de Asistencia Médica' al¿ sbHci- 
tar se- levante -1a- suspensión- aplicada expre
sa.: ,'gn consideración que del sumario prac
ticado se llega a *la conclusión 'de qué la se 
ñora de Mamaní no es culpable del hecho 
que se le acusa";
- Por ello, ‘

~ El Gobernador de la Provincia

“D Í Cíf E T A

¿le.-la-Ley de Presupuesto vigente. .Ejercicio' ^as d°sis de yodo jes eficaz para la evitación 
1959. _ - - ¿ .. j ’ *

Art. 3o. — Comuniqúese,, publique.se, insé"- ¿
-tese en el Registro Oficial y archívese. .1

u . JpSC^^H. CASTAS. 
‘ ’ 'Güillerffib, -QtóáWia Wógspwg -- -

¡ecutivo’ para proveer -a la

Faiietó Carrito \ ; * ' =. ’
Dfioiat ’Máyér rió’ Acción'SbctáT y Salud PúbGbá

Ar-t. 1° —-Déjase sin efecto lá suspensión 
de. la -enfermera; del: Hospital c de San Antonio 
de los Cobres, S eñpra-MARIA / MAGDALE
NA VILTE DE- MAMANI, ‘dispúésfa por decretó. 
N-9' 18'. 666 de/ fecha 23 de diciembre dé 1949; 
^debiendo en consecuencia Id Dirección Gené-

Decretó Ñ9 ¿ •/
Salta, abril 12 de Í95.0. . ‘
Orden de Pctgo N9 29. . ,
Expediente' Ñ9' I338[50. / ¿--. * ---
VístS éste expediente en que Grandes Al

madenes fosé Vidal presenta factura por 
$'1¿6'ÜO.— m|n., por provisión- de caramelos 
y galletas con - destinó a _ser distribuí dos por
intermedio de* la División-dé Ceremonial entre. ! 
los niños ’ de los hogares más necesitados; j cío será el - Director

Art. I9 — 'Créase lia Sección Bocio depen
diente de -la Dirección Provincial He Higiene 
ly Asistencia Social'. | - . ’ 1

Árt. 29 — Él jefe irecto de la lección Bo-
.e Higiene . y ! Asistencia .

publique.se
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?-SScial„ secundado por un' secretario con ca- Auxiliar 5’ (Visitadora de Higiene), seño-
tegoríá de Auxiliar Mayor,-y quién, desempe-. rita, MARIA ANTONIA SÁNCHEZ, y ' i-"" ,x,n ’ : • •.-; -

= funciones técnicas''y. administrativas ' Auxiliar 6’ (Personal de Servicio)., .señora En 18 -de Mayo, de 1949 se regis.ro el escruo

- •'relacionadas con* la profilaxis del bocio ende- YAMILE\T. DE. MATAR.
¿ mréo’féri, todo el territorio de la Provincia. .. t 
}' -<-?k Director; de Higiene y Asisten-

-ci¿». ¿peíal- orientara'\a_ .Icr Sección B.o.cio> de.
“ u acuerdo-’ cófi los fines enunciados eñ este de-.
A^crétórjy las. directivas que : emanaren del Mi-

¿ nisterio de Acción’ Social y. Salud •Pública., _ .
’Artr 4b¿.— Comuniqúese, .cubilacese ms ;

OSCAR ’H. COSTAS
5 1 Guillermo.

■ Es copia: . .
br susto- Carrizo -■ * ■

)hcim Mayor de -Acción Social-y Sa¡ua'Fúbliqq

Ah. 2.o — Comuniqúese, pubLíquese.- ¿nse.i 
en el Regisvo -Oh-cial y arch'ver#'

.'. . 'X : GSCAR H COSTAS^

Es copia:
.. . Fausto, -Carrizo',. -• - ¿ ,. ¿.
Oficial Mayor de Acción Social y Saiua rúnhea

' R E SO 1- U. Q I Q í .ES

MINISTERIO¿ PE' ACCION 
’ ■ SOCIAL .¥ ■■-SALUD PUBLICA

Resolución? N9 368-A. - - j
Salta,-• abril 12'de 1950, ' ' -
'Visto la 'urgentenecesidadk de que la Co- 

¿ misión Provincial de. la Tuberculosis dispon-.
■ gá'de una regular-cantidad de esteptomicina-a j
■ fin -de que - pueda satisfacer los 
drdós que - en ’ tal: sentido ¿sé le

El .Ministro de Acción .Social y
.5. ’ R E K U E?L V E

1? _ Autorizar aA la 'DIRECCION GENERAL 
DE-AS^TENCÍA>MÉDICX.-p¿raTlamar a licita
ción privada.- para - lá adquisición de dos- mil 
('2.000:—) gramos de estreptomicina, con des- 

“tino a Tá Comisión Provincial de la Tubercu
losis, con sujeción, en un lodo a las .disposi
ciones .réspéótivas'Ad.él la - Ley de- Contabilidad 
y del décrétó N9 14,578)49 reglamentario de 
compras. : .’ \ A • ■ . <_• " .

2o — Cómimíquese, désé al Libro -de Reso
luciones,', etc. '

• G. quintana' AüGSPURG '
, Es copia:' , „ •

¿Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública '

- '• -Décimo N9- 1292-Á. • -
-.Solía, abril’12 . de 1950. 

. ■. Expediente -N9 10.348p0.
’ .. Visto este expediente - en el - que Dirección

- General de Asistencia l Médica .solicita . libra- 
~ / miento de pagó por la suma’de $ .1.997.90.11

.Cm]n, para hacer efectiva á la firma Peral, Gar
cía y Cía.’ la deuda pendiente ’de pago por 
provisión durante los años 1947 y 1948 de di- 

'. versos artículos; atento íp informado' por - Cou-
. “taduría General a fojas 2,

■ . El Gobernador de la Provincia c
’ . D E C RE T A : • . '

Art. I9 — Reconócese umcrédito en la.suma 
de UN. MIL ’ NOVECIENTOS NOVENTA Y SIE
TE PESOS CON 90|100 (1.997.90) m|n.< a fa- 

.* .vor de la firma . PERAL, GARCIA • y Cía. por 
el concepto • expresado anteriormente' ’ y . por-.

■ - serle Concurrente las- disposiciones del- artícu
lo. 659 ¿te la -Ley de Contabilidad.

Art? 29 —~ La Dirección 'General de Asisten
cia .Médica liquidará .el importe del crédito 
reconocido por , el artículo .'anterior q Ta . firma 

- Peral, García? y C/a. -'de - esta ciudad, dejando 
>expresamente.-éstablecido. que- el importe dé 

* ■ $ 1.997.90 m|n.- deberá ser atendido directa- 
. -: mente; por. la citada repartición, - con los. fondos 

•que se liquidan mediante Orden - de •-Pago 
.-.Anual. N9 25 y- con imputación-al Anexo-G, 

'Inciso . Unico -— .Para Pago Deuda Atrasada—, 
Principal 3r. Parcial 4, . de -la .Ley de Presupues
to vigente para,, el Ejercicio. 1949. ’

Art. 3.o ,-r- Comuniqúese, publíqueset^mséf^' 
' tese en el Registro Oficial y .archívese.

: OSCAR H. COSTAS
• Guillermo’Quintana

■ Es. copia: . * . ...
■..Fausto Carrizo' A ’ . i.

■x -Ohcierl Mayor de Acción Social'y Salud Pública

decreto N? 1318-JL ' - . .
...Salta, abril 1-3 de 1950.

¿- Visto 'las necesidades del servicio, -

f . El Gobernador de la ..Provincia

DECRET.A:

- Reincorpórase- aT siguiente.' -Art F ;—- Reincorpórase- al’ siguiente, perso
nal de'la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia’ Social, .que 'fuera declarado cesan-' 

r té' por decreta -- ¿cuerdo N9 77'9 de 4 de mar- 
Xp ¿último.\ ~J ’ ’‘ X ’ ’ - • ¿

J en. Secretaría hoy die-z. -y ochoj ae Mayó ¿de. . 
11949- siendo, horas.'nueve, y.'cincuenta Neo¿ — 

numerosos pe- 
dirigen,

Salud - Pública

[que antecede^ en el libro “Control \ de Ped-i- 
¡ mentos¿ a folio 9 y 10- Exp. 16.76-— R, - Neo...
Salta, -Mayo. 19 de 1949 Téngase por-regís-' ' 
irado el presente permiso de exploración solí---; 
citado por ’DÓh Angel M¿ Romano- en' él Dpto.'. 
de La Poma y por constituido domicilio legal 
Para notificaciones7 en. Secretaría ¿designase, 
los días jueves _ de cada semana ó siguiente- 
hábil en -caso’ de .feriado. De acuerdó cóñj-lo 
dispuesto en Decreto del P. ^Ejecutivo - Ñ9 133- 
de' Julio 23]943 pasen estos autos, con el. du
plicado presentado a Dirección de-Minas a los

. efectos establecidos ..en, el art. 59 del -Decreto 
Reglamentario aje Septiembre 12|935. Cutes.- 
Señor Jefe; Al proceder a la ' ubicación del 
presente cateo, esta sección constató que. en 
el escrito de presentación se observan órm- - 
-sron-és- cié- -datos.-'exigidos' por- el. -Código,¿..d^ 
Minería’ — La zona solicitada ?para cateo, fue'- . -* 
ubicada tomando , como punto de referencia ■/ 
P. R. intersección’ de. lás; visuales a los ■_ ce--''-; 
rros; Nevado de Acay 1079, cuesto: deb Acay. 
119° IT y Abra Chorrillos.274? 5L desde don
de se -toman 62p m..con 2259,3000 m. al. Sud . ¿ 
y 2000 m al Este. con.lo que se llega ál pun- . a 
fo. B._, con 150.0 m. ql : Sud se ¿llega al- punto 

-P..P. de partida ,y desde aquí se forma .un’, 
rectángulo de 4000 m. por 5000 m; orientando ¿ 
los. lados menores . de.- O. . a E.. y . los mayores 
de N. a S. — El interesado deberá 'dar su 
conformidad a esta-.ubicad ón. —'' Se adjunta, 
croquis - concordante con el plaño minero. — 
"En el libro correspondiente ha quedado re
gistrado bajo' el, N9 ’-de Orden. -1358. —Regis
tro.. Gráfico, Septiembre 19 de 1949.’ — R. Mar- ' 
-tínez. —> Señor Juez - de Minas; Francisco M. 
-Uriburu.^ Michél, por don " AngéF¿M.¿ Romano, 
según., carta poder qúe acompaño,' constitu
yendo' domicilio en 20 • deFebrero N° 81- de. 
esta Ciudad, en el Exp. - N9 1676— a -U S. ' 
digó;. 1.7 Que contento- la vista conferida 
del informé de' fs. 3|5 de la Inspección ele-Mi
nas dé la Provincia; En- cuanto a .las' emisio-'^ 
nes'rde?-datos exigidos -por el Código de Mi-, 
nería debo aclarar qué don Angel M, Romanó., 
es^ argentino, casado, industrial, mayor de edad 
y dispone de -.'todos lós^ elementos necesarios 
.para;.traba jos - 'de exploración,' como ' ser ba
rrenos; pico-, ..palas, dinamita, etc. Art. 23 del - 
Cr-dre; Minería y 2° del 'Decrero Reglamentario

¡ vigente)? Con .respécto a’la ubicación -gfá-íicá 
^en' .el- plano - minero, hay conformidad, hacien
do presenté que -la ‘ubicación en el’’terreno’ 
se.hará conforme a los datos dados en’la so
licitud, de fs.^2 de este Exp. En lo referente a 
los minerales * reservados por’ el P/ Ejecutivo 
de’ la Provincia,’ cor-respondé recríen conside
rarlos''cd acordar la concesión. ILPor tan
to pido ..a U. S. tenga presente ¿o expuesto y 
por contestada la vista del informé de la-bis*.

pección de -Minas. — Será -Just-icicL F. Urihn-' - 
ru Michel. -Recibido én Secretaría, hoy cinco . 
de enero de 19.50.. siendo horas once. Neo.

:Año del - Libertador General San Martín 'Sal-, 
ta;?éñéT.p ;17 de ?1950. —- En escrito de la car
ta poder de fs. 7, Téngase al Dr.-Francisca 
Uribüru; M,ichel como' representante del $r. 
Angel M. Romano -y por constituí do domicilio 
legal* en 20. de -Febrero 81 de .esta Ciudad. ---

J ADICTOS :Í>É WAS
N’ 5893 -<EbíCTO DE MINAS: — -Exp. N?-1676 
—R.~— 1949. La Autoridad Minera- de la Pro- 

, vincia, notifica , a los •’ que Jse consideren. con al
gún derecho para que- lo ha'gqn valer en for
ma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el. siguiente escrito ;que con _ sus 
anotaciones y proveídos dice asó: Señor Juez 
de'Minas; El que suscribe, Angel Romano, aé 
profesión- comerciante, domiciliado - en Avd.a. 
Beigrano 691, A.- - V. S. dice. -Que deseando 
efectuar exploraciones en busca de . minercr- 
les de la. y \2a. categoría, en terrenos, sin cul
tivar, ni -labrar, de dueños desconocidos, ’, si
tuados en el Departamento de la Poma, de 
esta Provincia.- Solicito el correspondiente per
miso* para-catear en una- zona 'd.os.mil hectá
reas, que sé ubicarán en la siguiente- iórmq: 
'"Un rectángulo de 4?000/ metros, por 5. 000 
.metros, ubicados contiguo 'al cateo- N9 ' 1570--~ 
R., .de., manera que el esquinero . noroeste del 
cateo solicitado, se ’ encuentre a 1.500 metros 
al Sud del- esquinero . noroeste, del .cateo 
-1§7Q“P.- (punto - B), debiendo-el Jado Norpes- , 
te del cateó solicitado,. tener 5.000 metros de 
los--cuales, 3.500 coinciden con el cateo,1570 Por* hecha la? manifestación.'Lá conformidad' 
■—R-. Será J.usticL&_ — A. Romano.--Recibido, manifestada y - lo informado por Dirección de?

regis.ro
d.os.mil
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.Minas/ “Regístrese en "Registro, de’ Exploracio
nes" el escrito solicitud de fs. 2 con sus ano» 
daciones y 'proveídos, fecho, vuelva al despa
cho. — Téngase presente. C. R. Aranda. Juez 
Interino.-En 18 de enero de 1950. Se registró en 
el libro "Registro de Exploraciones" N9 5 fs.- 

■ 207 — " 208. Neo. Año del Libertador General 
San Martín. Salta, enero 24 de 1950. Lo'solici
tado y habiéndose efectuado el registro, pu- 

7 blíquese edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia, en lá forma y por el término que 
establece el art 25 del Cód.’ de Minería, de 
acuerdo* a’ lo dispuesto por Decreto 4563 de 
12[IX[944. — Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas y notifí- 
quése. — Repóngase. C. R. Arccnda. Juez In
terino. Lo que el suscrito Escribano de Minas' 
hace saber a sus. efectos. Salta, Abril 13)950.

ANGEL NEO -
: . ' Escribano de Minas

e) 18 al 2814150.

. W9 5373 — EDICTOS DE MINA: Exp. N9 1684. 
V. 1949. — La Autoridad Minera de la Provin
cia,, notifica a los que se- consideren con algún 

.^derecho para que lo hagan valer en forma. y 
dentro, dél término de Ley, que se ha presen
tado el - siguiente escrito con sus anotaciones v 
proveídos dice así: Señor Juez de Minas; Fran 

/ cisco. M. Uriburu Michel, con domicilio especial 
en 20 de Febrero N9 81 de esto: Ciudad, a V. 
S.: I — Que actúo en .representación, de don 

■ Sávó Veinovich, domiciliado - en San Antonio 
de los Cobres, .Dpto. de los Andes d.e esta Pro 
vincia. — II — Que habiendo mí mandante 
descubierto en el Departamento de Los Andes 
y dentro del perímetro'del permiso de cateo N9 
1407, del que es titular con la Srta. Elva Rosa 
Orlas, un yacimiento de un mineral- complejo, 
compuesto de sáles alcalino-férreas y de man’ 
ganeso,^víengo en nombre, del Sr.’.Veinovich a 
hacer-la correspondiente manifestación de des
cubrimiento, a los efectos que. ¡a ley determi
na — III —= Que- la muestra que acompaño:, 

"ha sido extraída de un punto situado a los se- 
. - Atenta metros (70) con azimut de 32’69 del esqui

nero Sudoeste de la Mina Salmayo señaloTdo 
con el N9 7. — IV — Que el -terreno es de 
propiedad fiscal y es colindante lá Mina Sal- 
mayo d& propiedad de Dn.. Esteban Gvitanic, 
Ro.sa Castillo ’y María Tominovich. — V— Que

. la misma llevará el nombre de ■ "La Promesa". 
Será. justicia.. — F*. Uriburu- Michel. Recibido 
eñ Secretaría hoy veinte y-cinco de junio de 
1949, siendo horas once'y diez. Neo. En 27 ae 
Jimio de 1949. .Se registró el escrito que ante
cede, en el libro "Control de Pedimento- N9 4 
a folios 14 y 15. Neo. Salta Junio ^27 deA-949. 

'Al L Téngase ctl Dr. Francisco Uriburu Michel 
coma, representante de D. Savo Veinovich, de
biendo agregar a los autos el mandato que fe 
ha conferido y por constituido domicilio 'lego:l 
— II —> Por registrado y presentada la maní 
testación de descubrimiento de mineral comple 
jo, de sedes alcalino terreas y ..manganeso, la 
que se denominará la "Promesa" y por acora 
panada-Ja. muestra del mineral descubierto. Pa
ra notificaciones en 'Secretaría señálase' los

jueves de cada semana,’ o día siguiente hábil, 
si fuere •'feriado. De acuerdo con lo dispuesto 
por Decreto- 133- del 23|7|943, y -con los dupli
cados y muestra -presentada.. Pasen estos autos 
a Dirección de Minas y Geología? A los efectos 
"establecidos en el art. 49 — bey 10903. Al III

y IV. Téngase presente. Rep.' Outes. Señor Juez 
dA Minas; Francisco Uriburu Michel, por dpn 
Savo Veinovich, y Srta. Elva Rosa Orias por 
derecho propio en exp. N9 1684-V dé manifesta
ción de Descubrimiento de la Mina."La Prome
saa V. S. decimos: I — Que la Srta. Orias 
con domicilio real en calle Caseros N9 944, 
constituyendo domicilio especial en 20 de Fe
brero N9 81. — II --- Que"notificados del' dic
tamen -de la Dirección de Minas de fs. 3’|4 por 
el qué se -hace saber que-no se ha procedido 

. a la ubicación de la-mina- a causa de que la 
misma se ha denunciado dentro del ámbito del 
cateo 1407-0. cuyo titular sería el Sr. Julio D. 
Orias, venimos a formular las siguientes maní- 
testaciones; El cateo 1407-0 no pertenece ál Sr. 
Julio D. Orias .sino á la Srta. Elva Rosa Orias/ 
actual titular- de este -pedimento a mérito- de 
la. cesión de'derechos y acciones qué le hicie
ra en su favor el Sr. Orias, a fs. 11 del refe
rido. Exp. N9 1407. O. Entre la Srta. Elva Rosa 
Orias- y el Sr. Savo Veinovich tiene constitui
do: uno: Sociedad para exploraciones y explo
taciones ‘mineras, en base a- cuyo contrato el 
Sr. Veinovich ha formulado la presente mani
festación de descubrimiento de la Mina "La Pro 
mesa" dentro del perímetro de Cateo 14107-0 
que pertenece a la Sociedad formada por am
bos. De la misma manera esta mina también 
pertenece a la misma Sociedad de' lo: cual el 
Sr. Veinovich es su Socio-Gerente. En base a 
ésta Sociedad la Srta. Orias'ratifica expresa
mente 1er manifestación de descubrimiento he
cha a fs. 2, por el Sr.. Veinovich y confirma to 
dos sus trámites autorizando al Dr. Francisco 
M. Uriburu Michel para -que en nombre., de los 
dos "prosiga lq5 actuaciones, con amplías facúl 
tades hasta obtener el título de la -mina. — III 
— Que por'lo expuesto piden a V. S. qi% vuel 
van 'estos autos a la Dirección de Minas para

• que en conocimiento de estos .antecedentes ‘pro 
cedan a ubicar la mina denunciada a fs.

- Sera 'justicia.' F.. Uriburu Michel. Elva 
Orias. Recibido en Secretaría hoy. diez y 
de noviembre .de 1949, siendo horas 12. 
Salta, Noviembre 2.3|949. AÍ I. Téngase por do
micilio especial la casa calls 20 de Febrero N9 
81 de. esta ciudad,-II. Visto el exp. 1407-0. en 
el que consta queCcon fecha 19 de Diciembre - 
1944 fs. 11, Don Julio D. .Orias Hizo cesión a 
Da. Elva Rosa Orias de todos los derechos y 

/acciones que tenía en- los autos citados y los
Nros. 1408 y 1409, letra 'O,' téngase presenté, al 
b). y c). Por hecha y por ratificada expresamen-’ 
t-e lá 
mués 
cisco

GraL.| Gü smes, por lo crue.de acuerdo gk.cpd:.- 
82- -del ‘ Ct >digo de Minería se trata de Un .DE
POSITO í CONOCIDO. En el libro correspondían . -
te queda 
N9 301J si

registrada esta manifestación .bajó’ el 
adjunta croquis concordante * '<*

plano ’ mir ero, Registro Gráfico, dxcimbré-'22r Jle - * 
1949. pi Martínez, Señor Juez de Minas. Fran?- 
cisco. Uriburu Michel,- por el Sn Savo Verno- ” 
vich, en é 
Miña ;*La 
manifiesto 
por la; Inspección’d© Minas según informe/de 
is. 6 vtq. 8 
se registre 
y se order

-arts. 117, 1
Será Justicia. — F.Uribu-
Secretaría hoy.ocho, de Febrero-de'.1950, siendo 
horas diez
Genera! San

Juez de Minas.; Ffan^

Exp/ N9 1684-
Promesa", a V.- E/ digo: 1 
conformidad con la ubicación dadd:

7 de Los Andes/de la
Que'

y plano, de fs. 7 — II — Qué
la maniestaci5n dé "'descubrimiento/ s..' 

e su publicación con .arre'glo a Í-' 
í8 y 119 del Cfódigo de.Mmsr.ia>, r—

Michel. Recibido en -

.7 — 11 -

y quince. Neo. Año del Libertada:^ 
Martín.- -Sqha, Febrero 8 de 1956.

La conformidad manifestada, y lo informado . 
•por Dirección de Minas, Regístrese en "Regís-

el i escrito solicitud de
fs. 2 con sus anotaciones
tro d& Exp¡

1

2. — 
Rosa 
siete 
Neo.

vuelva' ál d 
dé 1950.’ Se
Exploracione
Año del Libertador Generay 
Febrero 13 d
fefectuado-el
tos (en el _

■ en” la forma 
art. 25. • del <

-To dispuesto
lóquess avis<
Escribanía • de

Notifiqué ál
gés.
de Minas, Rae

'11 de 1950. -
ñas. ’ •’

y proveídos, fecho/ 
,. En 11 d_é Febrero.apacho.. Oute<.

registró en ,_el libro 'Registro de. 7 
os- 213 ál 216. Neo.
i San Martín. Salta, 

1950. Lo solicitado y habiéndós'e 
igistro ordenado, publíquese edic' 

tL de la Provincia

N9 5, a- foli

> el registro ordenada
h' BOLETIN OFIQIAL

el término-que establece el7
< ?ód. de Mine:

: jor Decreto 45t 3 del 12|IX|944. Do- 
de citación en el portal de ler 
Minas y notifiquese - al Sr. Fiscal 

Estado? Cutes. El 16 de febrero de ’195u._
r. Fiscal de Estado Dr. C. R. Pa-

* ¡suscrito, Escribano 
afectos. Salta,, abril
Escribano de -Mi- -

a, de acuerdo .don.

P. Figueioa. Lo que el 
e saber a sus 

-■ ANGEL NEO.

Je) 12 al 24|4]5Q

)S SUCESORIOS
.. SUCESORIO.

lo . Civil y Ccmercial de Cuar- - 
cita y emplaza por treinta días 
acreedores-; de PASCUALA ó

manifestación y confirmado todos los. irá 
en esre expediente y. téngase al Dr. Fran 
Uriburu _ Michel como autorizado para 
en nombre del- señor Veinovich y - Srta. 

Orias, prosiga estos autos 'con amplias facul 
tades. — III — Con lo dispuesto en- el punte 
II. a) vuelva a Dirección de Minas a los efectos 
de la ubicación solicitada. Outes. Señor jefe; 
Habiéndose tomado nota de la cesión hecha 
por don Julio D. Orias en exp. 1407-0, con fe
cha 19 dé diciembre de 1944 corriente a fs.ll 
a favor de la Sita. Elva Rosa Orias, se -ha pro 
cedido a la ubicación de la presente ’ Manifes
tación de Descubrimiento. De acuerdo a los da 
tos dados por el interesado en escrito de fs. 2 
y croquis de'fs. 1 este'punto se encuentra den 

tro del cateo citado anteriormente. Comprendí 
das en-un radio de 10 kelómetros están las minas 
Tola? Grande, Tutul, Gral. Lavaíle, Cabildo, 
Arenales, Lavalle, Salinera Dolin, Savo/ Salta, 
.Ámelia', Sal Mayo, Valiosa, La f Providencia, y

EDIC
N’ 5882
magro, Juez en
ta Nominación,
a herederos ;^y
PASCUALA WóSA VELIZ DE | TEJERINA. Edic
tos en' BOLETIljl OFICIAL y 
' . ' -SAi

Año del Libertador General San Martín
- - i . ' '■

¿ANO — Escribano-Secretario' 
e) 15|4 all 22I5I50.-'

osé G. Arias Al-

YE1 Tribuno*'. 
llTA, Marzo 31 dé 1950.

‘ J. ZAMBF

SUCESORIO. —- Carlos Roberto 
lo Civil y Comercial de Pri- 

l, cita y emplaza por treinta 
.-I . :____ ___

"i

N? 5881
Aranda, Juez ; er : 
mera Nominación, 
días a herederos y acreedoras de DESIDE-.

----------DE MARTINEZ-, JACOB A 
CORALES; CECILIO MARTte.

MAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
•OFILO BONIFACIO. — Edic-

OFICIAL y [El Tribuno".

RÍA. CORIMAYÓ
MARTINEZ DE

NEZ, PILAR COR 
BONIFACIO y T] 
tos en BOLETIN

' SALTA, .Abjril 10 dé 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 15[4 al^2|5|50. .

N9 5875 — SU 
Civil doctor Cario 
plaza por treinta

DESORIO: .— El Juez en lo 
> Roberto Aranda citq y em- 
días a. herede: os y ■-aareedo*

crue.de


LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN - BOLETIN ÓF¿CIAL_

^)\raÓf3r-^b<¿|5^

e) I:9|4, ql" 10|5[gL

_ia_ y*' empraza- por. 
acreedores de don 
--dentro de 'dicho término

r J • J. ‘ -- ' .N;-" - ■ -• . - " .. -■ ’ s: •’ ■ ■- -• -.. ' " ~ ¿ T ■ a.: y._

doña MARIA IRENE APAZ.A DE ACOS-1- H» 5S49 — SUCÉSQMO. — 1’1 señor-juez de 1 abi.erfo/.el.juicio, sü.cespoo de. doñc;-h'VARiS! A
Edictos eñ - El Tribuno'" y BOLETIN Io Instancia y 2? Nominación Civil y Comercial,, Qlg^LDO DE. ERADEJAS y -cita c herederos y - 

■J-ÓJKTAi.. — Salía, marzo'veinte v ocho del Dr Ernesto Michel cita y emplaza por edictos: acreedores . por edictos que se puoiic.nán en 
viffipl/del.Dibeitador, General San Martín 1950. que se publicará^ durante treinta-días en ios BOLETIN. OFICIAL y djctrío -EÍ Tribuno p?r 
'¿fX&OS ENRIQUE "HGUEKOA, Escribano Se-,-diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuna, a to^ej ¿térffinc. dq -treinta días.^. Sil<7. marzo j29" 
i íjjS.teK'io. • ' - . ".» ■ - dos los que se consideren con derechos ejn.-la ;.de. l?5p- Aña- dgl-Li,^rtador General San - Mar- •

" e|13|,4 al 19I5I5Q. , Sucesión de .don-BENJAMIN SANCHEZ. ' Sal-¿jí?.. CARLOS R.'-'FIGUEROA. Esrriinno‘Secrc-

----- ———— ------- ----- ---------------——- ta, marzo 31 de 195.0. Año. del Libertador Geper i<qrior 
' a------------------- ■ ral don José de San Martín. ROBERTO LERIDA.|.fJc

x-'dir-:-<586!3, —SUCESORIO: El Señor Juez de Pri ¿Escribano. Secretario-. . - '
s mera Instancia en lo. Civil y Comercial; Prime 
/-’ía -Nominación, Dr. Carlos. Roberto-Aranda, ci-

irelnia .-días a herederos.-y. _ . ....
RAMON ?MADO para aue • - - ¿v 584¿ .— SUCESORIO: — Por disposición 

íohdjtezccri a :_ac¿r ¡ del JSr. Juez en-lo Civil y Comercial 49 Noi'Hina- 
/ valer sus derechos baio Gocrcibimiento oc. ley! ¡ ción interinamente a ■ cargo del Dr. Carlos Ro- 

’ vEdjotos-en los diarios "Ei Tribuno" y BOLETIN ¡ herto Aranda ..sq cita-y 'emplaza, por el térmi- 
J'-.ÓÍICIAL.. HABILITASE-L-A FERIA DEL PROXI-’* no de treinta días q los que se consideren
’MO MES DE ABRIL.-Salta, marzo 22-de ■ 1950con derecho a la sucesión de_ Dña. Rosa Lau- ; 

.; Año del Libertador GraL San Martín. CARLOS rentina o Rosa Clara .Díaz de Quiroga, como ’j Secretrio.
ENRIQUE' FIGUEROA', Escribano Secretario. i herederos o acreedores. — Edictos en el BO- | 

--'E'. r - ‘ ’e) 10|4’ al-15|5|50 • LETIN OFICIAL y ¿El Tribuno. — Salta, Mar* I
. :-----------------------ñ —— ------- ------ ----------- [zo 30_.de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escri- ‘

: baño Secretario. .
N9'5859 -y- SUCESORIO.- — Carlos. - Oliva

n .Aráoz, Juez Civil, y Comercial, Tercera Nomi-
, nación; cita por treinta-días,-edictos ’ "ElTribu-

- no" íy; BOLETIN OFICIAL, en’-sucesión MARIA ¿ 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez
fESTHER' FIGUEROA DE MEYER, MARIA FAN- íde 19 Instancia 29 Nominación en lo Civil y 
NY-FIGUEROA y CELIA FIGUEROA bajo aper A; Comercial, a cargo del juzgado de 49 Nomina- 

/pibimiento. TRISTAN C.: MARTÍNEZ. —Salta, [ cIón, cita- y emplazaJ a herederos y acreedores 
-abril R de^ 1'950. Año del Libertador .Gene- ■ SEGUNDO GREGORIO ’RÍVERO 
-ral -San -Martín.’ — TRISTAN C. MARTINEZ,- ’ días,-para que comparezcan a hacer-valer 
Escribano Secretario. í derechos, bajo, apercibimiento- de léy. Salta,.

; z e|4|4 al 12¡5|50. • niorzo 24 de 1950; Año del Libertador ¡General
Jjon José de San Martín. JULIO R. ZAMBRANO,

•j Escribano Secretario. . -

' ; N9¿ 5838’ '— ’ Año del' Libertador General San. 
'Martín. ; .
¿¿ EDICTO: —1 Carlos Oliva.. Aráoí,' Juez ‘Civil 
Tercera Nominación, qítajy emplaza por trein
ta días d herederos’ y acreedores; de CONS- 
XAUTINp^rpSI^^r- ,-r' ^ictó/>n él BÓLE- - 
TIN OFIÓIÁL V'^Norté".* — .Salta, Marzo 21 
dé 1950. — TRISTAN. O. MARTINEZ, Escribana

' ’ e|2?!3 al 6J5Í5G.

¡ N? 5837 —* El señor juez "de .Primera Instan-/ 
tcia, Primera Nominación en lo Civil y -Comer-” 
| cial, doctor Carlos Roberto Aranda cha y em- 
| plaza por treinta días a herederos y qcreedo--- 
res dé Pedro Pablo-Mamani. ■ Edictos en BOLE
TIN- OFICIAL y El Tribuno. Ló que .el .sus- 
crit'o Escribano — Secretario hace saber. 
Salta, 28 de .Marzo de ' 1-950,-Año del Liberta
dor General San Martín. — CARLOS ENRIQUE. 
FIGUEROA-”— Juez Civil- l9 'Nominación. , 

e|29!3 aM6|5¡50

e|31|3 al 8|5|50

* ÍF .5856 r- SUCESORIO. — El doctor Carlos
■. ..Roberto:-.Aranda, Jue-z de 19 Instancia l9 No

minación; cita, y- emplaza, a herederos y acree-
- .dores _ de Demofila. Emiliana Cabra!, para que

hagan valer sus derechos.'Salta, febrero 13 de/disposición deL señor Juez ae Primera■ Jfas- •' MANUEL VILDOZA .-ó MANUEL VILDOZA ME- 
‘ j-950/ CARLOS E. FIGUEROA. Escribano .-Secreta' ‘ ~ ? ........................... .... '' ~ ‘

■■ rio.

e) 30J3 al 8|5|5G.

.N? 5843 —'EDICTO SUCESORIO: — Por dis-

N? 5835 — SUCESORIO: -Por disposición déí" 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No» 
mingcíón en lo Civil 'y Comercial, doctor • Car
los Roberto Arando, se cita y emplaza- pe:-' 
treinta días a herederos y'acreedores de don

e) 3|4 al ll[5f50. .

N9 585.1 — TESTAMENTMQ. — Carlos Oliva
A.ráoz, Juez de 39. Nominación Civil y Comer
cial, citá._y émplpza ’-ppr edict^ja publicarse 
durante» tremía -días ‘ en -BOLETIN OFICIAL _y 
El Tribuno, ..a Jos que -se consideren con dere
chos a la ¿testamentaría de Angela Arqnci- 
bia, especialmente~ a las. legatarios Mercedes 
Afancibia, Feliciana. Gutiérrez y-Coloma C. de 

■ Peralta, bajo .apercibimiento dé ley. Salía, 31 
- de marzo de J95Ó. .Año-del Libertador Gene»
ral 7 Don José de San -Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ. Escribano 'Secretario.

- - * 3, / . ‘ ’ e) 1|4 ql .10|5¡50:

\ - N9 5850 — SUCESORIO- — F1 señor Juez de
L9 Instancia y 29 Nominación. .Civil y Comercial,”' 

¿Dr._ Ernesto Michel cita., y emplaza por edictos 
-que .se publicarán durante treinta días en los 

* -diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a los 

iherederos- y todos-Jos que se consideren con 
- .^derechos en la sucesión de Daña ROSARIO

■ TORRES- ¿E. CENTENO. SALTA,’ Marzo .31- de

1.950. Año ..del Libertador General San Martín.'- 
ROBERTO' 'LERIDA. 'Escribano Secretario... . < 

’ .e). 1]4 al ¿1015150.

tancia Primera Nominación en lo Civil y 'Comer
cial de la."Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda 
se ha declarado abierto el juicio ' sucesorio. de 
don JOSE VARGAS, y se'cita y emplaza por 
treinta días por - edictos que sé ^publicarán- en 
los/ diarios ’Tl Tribuno" y ".EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión. Salta, marzo 2o de 195.0.

Año ¿el Libertador General Sañ Martín
Carlos Enrique Figueróa.- ’

Escribano Secretario
' . ‘ e) 30|3 al 8|5!50...

DINA. — Edictos en.El Tribuno y BOLETIN'.
OFICIAL. ■ ’ • • o. . , ’ ¿. - .. . -

Salta, Marzo 24 de 1950. —Aña del Liber
tador General San Martín. CARLOS ENRIQU^ 
FIGUEROA/ — Juez Civil l9 Nominación.

e|29¡3 _ol “6151950

N? 5842 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor. Juez de'Primera Instancia 
en lo Civil y-Cimercial, 29. -Nominación, doctor 
Ernesto Michel,. sé ha. declarado •_ abierto el jui
cio .. sucesorio de ‘CELEDONIO. CUELLAR,' y- 
se cita y emplaza por treinta^ días, en edictos’ 
que .se publicarán eh los diarios VE1 Tribuno^ 
y "BOLETIN" OFICIAL", q todos Jos que- sé con- ' 
sideren con derecho a los bienes de ast.q -suc.e- . 
sión, yo: sea. como-¿herederos ó acreedores. Lo 
que- el suscripto Secretario hace saber • a sus 
efectos-. .. . '
Salta, marzo 11 de' 1-950.- . . *

Roberto Lérida
Escribano Secretario

e) 30|3 cd 8l5|50 . ~ • '

-Nf-5824'~ SUCESORIO. — EF'doctor-Ernesto 
Michel, Juez de l'9' Instancia. 29 Nominación- en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a here- - 
deros y acreedores de Timoteo Monserrai, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 

■de 1950. ROBERTO ■ LERIDA. ■ Escribano Secre
tario. Año del Libertador-.General" don José dé 
San Martín. ‘

e)¿ 25|3 al 3|5|50. . '

N-’ 5820 — SUCESORIO: El señor Juez, de’ P 
Instancia 29 Nominación en lo Civil, -doctor Er
nesto Michel, cita ¿y. emplaza por. treinta. días 

a los herederos y acreedores de Martina Cho
que o Martina Choque de Soto y dé' Bonifacio 
Soto. Sal-q diciembre 2 dé 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario.’

..._ - ’. . -‘.e) 24[3 oí 2J5|5(5.

m. 5841 — EDICTO SUCESORIO.- -- El :señcr 
Juez de. Primera Instancia, Primera-"Nominación, 
doctor Carlos Roberto Arando, ha declarado"

-N9.5807 — 'SUCESORIO. — Sr. Juez-Civil.y 
Comercial" Dr.. Carlos -Roberto Aranda-, cita, y 
emplaza por treinta días a- 'herederos y - acree
dores de don Ramón"Daniel o .Daniel Méndez.

30_.de


BRIL 18 DE 1850 GENERAL SAN í pag; ■ 9?i¡ 6 ; ,

-Notificación:-s Secretaría lunes y jueves o sub- per-edictos que se. publicaran, por treinta días, 
siguiente- .hábil. Lo que el suscripto'Secretario; en les diarios El Tribuno y. BOLETIN OFÍCIALr 
hace saber a. sus efectos. Placaciones “El Tri' a iodos lo. que
-huno" y BOLETIN OFICIAL. - Salta, Marzo Z0 los. 'bienes de la causante, ya sean* como he- 
de 1950 — Año del/Libertador General San * rederos o ecre'edores, para que dentro, de di- 
Martín. -

‘ cretario.

N? $778

se consideren con derecho a mercidl,
emplaza r 

Año del Libertador General San rederos o ecre'edc-res, para que dentro, de di- r-es.cteldoñ 
CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA, Se- cho término comparezcan, q hacerlos yaler, ha- ESCOBAR 

jo ápnrc'b'miento ...de _ Ley. . S.qlta, marzo 15 de ranie’30 c 
i 195Ú. CARLOS E... FIGUEROA. Escribano Secrre- El Triburíc. 
'torio. *: O ¿ * rbertador

e) 1713' ql 24|4|50. | t1NÉZ? -Es 

----- -------- ---------—:-------Lcargo ‘del

a) 2113 al 2714(50

N? 58.02 — El señor Juezde l9 Instancia 39 
Nominación en lo - Civil y Comercial/ Dr. Car
los Oliva ■ Aráaz,’ cita a herederos y acreedores 
por el término- de treinta días en la Sucésión 
¿e - LORENZO ZAMBRANO, lo ‘que el suscrip- 

. to Secretario hace -saber. Salta, .marzo 15 de

íp: — El señor Juez dé 1 
c :ncia ’ en • lo Civ il • yQCc-' - 

>ctor-Carlos Roberto Aranda, cifa/y1'- --
; a herederos y acréé®pyb:-": 
. ELEQDORA JUAFmZ'^/ I 
aue se publlcáitonrjd-u- ; 

fas en el BOLETIN' OFICIAL y^Wnto- / 
. Salta, marzo]!

G eneral San Mai 
nibemo Secret 
Juzgado—. •.

SUCÉSOBI

cr tremía días 
a FRANCISCA

;dictos

9 de 1950. Año del. Li- 
rtín. TRISTAN CTMAB- 
ario Interinamente * a '

e) 10|3 al J 7(4(58.
N? 5797. — Él señor Juez de'!9 Instancia yl9 ¡ —

Nominación en . lo Civil y Comercial doctor i ' ’ /< 
Carlos Roberto Aranda-, cita y emplaza por (l N! 5776 

(edictos durante Treinta días en los diarios EL • mércial doctor Carlos Roberto Aranda, ; cita, y 
1950. Año-del Libertador Gral. . San Martín. TRIS : Tribuno y BOLETIN OFICIAL * a herederos 'y ' emplaza ' 
TAN C, MARTINEZ, Escribano Secretario.- ¡ acreedores de doña Elvira Castellanos de Vélez | herederos

. " - ’ fe|Í7|3 al 2414(50.’ ” • I * ’

de treinta días a. fes- 
le doña Petrona- ':RoI-

* N9 5801-, — EDICTO-SUCESORIO: — El Sr.
Juez -de i9 Instancia en lo Civil 29 - Nomína- 

■ ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
doña TRINIDAD^ AGUIRRE DE ABAN, para 
que dentro de- dicho plazo comparezcan a ha
cer valer sus .derechos bajo apercibimiento 

.. -de Ley. — Salta, marzo 16 de 1950. ^'Añó dél
'Libertador General San Martín —- ROBERTO
-LERIDA,. Escribano Secretario. ■

/ _ e|17]3 al 24(4(58. s

bajo apercibimiento de ley.-- Salta. Marzo 15 ¡ dan. Salta, 
de 1950. Año del Libertador. Gral. San Martín.-
C AFILOS. E. FIGUEROA:. Escribano Secretario.

. . _ ed 17|3 al 24(4’59.

: General S<
Escribano -¡

por el término
y acreedores
marzo 7 de 1958. "Año del Libertador ~

> in Martín".' CARLOS E. _FIGUEROAr
■ Secretario. : . .; ' - ■V

e) W|3?al 1'7.U’e5U; f

F 5795. — EDICTO SUCESORÍÓ. .— El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial doctor. Carlos Ro* 
berto Aranda, cita y emplaza por - el término 
-de treinta di as a herederos y Acreedores de 
don Carlos Ma-snaghettí bajo apercibimiento. 
Salta, marzo 14 de’ 1958. CARLOS' E. FIGUE- 
ROA. Escribano Secretario. "

e) 16¡3 al 22’4(50,

— SUCESORIO:. 
BZ'de-l" Insfq 

i. y Comercial, 
a herederos

. 5775
Arándote Ju 
en lo Civi 
treinta/ días 
FRANCISCO ABAN; para; 
términos con] 
bajo apercibimiento' de - L 
bunó y BC 
1950. -CJARL 
Secretario.

[.parezcana ha

LETIN OFICIA 
OS ENRIQUE

. Carlos Roberto 
(ncia y l9 Nominación 

cita y emplaza por 
y acreedores JORGE 
que dentro de dicho 

cer valer sus d'srechós 
sy. Edictos en er.yrí- 
L. Salta, marzo 7¿ de j 
FIGUEROA, Escríban^ A

N? 5758. — SUCESORIO: — Él señor Juez
- *de Primera Instancia^ y - Segunda . Nominación 

Civil y. Comercial, .Doctor Ernesto Michel, d? 
ta y -emplaza por treinta días a herederos y. 
acreedores de JUAN MA.RIENI, para que den-

■ tro de dicho término comparezcan a hacer 
■valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. — Edictos en BOLETIN -OFICIAL y “El 
Tribuno". — Habilítase la feria de abril próxi-

•- ma para esta publicación. — Salta, marzo 3 
' de 1950. —.ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 

C.' -cretariq. — Año: -del Libertador General San- 
Martín: - ' - - '

e¡1713 cd'24|4|5ü.

■N* 5785 — .SUCESORIO — El señor Juez 
Civil* y Comercial Primera Instancia Cuar
to Nominación Doctor E r ri ® s t o' Michel, 
interino., cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de doña A.UDELINA ARAOZ 
DÉ MADARIAGA- Notificaciones en Secretaría, 
martes y viernes. o subsiguiente hábíLen casg 
de: feriado/Publicaciones “El Tribuno** y BOLE 
TIN'OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha 
ce saber a sus efectos. Salta; Marzó i 8 de 1950. 

.Año Libertador Gral. Sañ Martín. JULIO *R/ 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.
/ " _e) 11’3 al 18(4(50

e) 10|3 al 17’4(50. .

N9 580Q — EDICTOS:-— Por disposición del 
señor juez de l9-Instancia l9 Nominación Ci
vil y Comercial, doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber .que se ha habierio él juicio suce
sorio de Mari©' Ildefonso Samaniego y se cita 

. llama y emplaza por edictos que se publica
rán por treinta días en ios diarios El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL a todos los qué se. consi
deren-con derecho a los . bienes del causante , 
ya' sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a - 

• - hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere

' de 1950.
cretario.'

Año

W 5782 — * SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Civil y Comercial,. 4a. Nominación 
Doctor Ernesto Michel cita y emplaza por trein 
ta días ja ¿reréderos-.y acreedores de 'Masía Mer

PO^ESIOH Tl|raTA8AL-
N? 5884
rece la señora- 
citando: la 
ción dé te 
Ljajas", 1 Dií 
de Guaqhij as, 
te, con: propiedad de, 
y - al Sud, <

El doctor 
gado de - Pr 
nación en 
citar- por‘ ec .i< 
LETIN OFICIAL y -diario 
dos los: qu

cedes o Mercedes. Tula, bajo apercibimientos de 
ley. Salta, Marzo 8 de 1358. — Año dél Liber

tador Géneral San Martín. — JULIO R;*ZA_M-*--
BRA.ÑO, Escribano Secretario,

e) 1113 al 18(4(5(1

POSESION T|REINTAÑAL: ' Campa—
ROSA ALBA de APAZA, solfe 

posesión treintañal de una*• frao 
rreno, ubicado en - la finca “Las/ 
trito . “Vaquerííq" Tercerd Sección 

limitando: | Norte, Este, y Oes- 

Rosa . Alba .de Apaza . 
con Alvarez Cjálderón.

Ernesto Michel a .. cargo del Juz- . 
mera Instanciji y Segunda Nomñ • 
o Civil y Comercial Mía ordenado 
ictos durante (treinta días en* BO- 

lEl Tribuno" á -to
se consideren con mejores tí

tulos a hace rlos valen lo que el suscripto- Se- 
: saber a .su n efectos. *
Marzo 31 dé
LERIDA —- Escribano Secretafíó

cretario hac
Salta,

’ ROBERTO
1950.

15)4 al 22I5J50.

lugar por derecho. Salta, Marzo J" 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Se

del Li-b-eztcídor -General- San Martín ?
. ¿ ¿ e) 17|3 al 24|4¡50'.

* N9 5780.-- SUCESORIO. —- Sr. Juez Civil Pri-‘ 
mera Instancia ...Primera Nominación Dr. Carlos 

. Roberto Aranda cita y emplaza por. treinta días

a herederos y acreedores de. don SIMON COL
GUE. Notificaciones en. Secretaría días lunes y 
jueves o subsiguiente hábil eh caso de feriado. 
Publicaciones “El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL

N9 5799— EDICTO.y— Por disposición del 
'señor Juez de 19 Instancia en lo Civib’y Comer

cial 1? Nominación doctor Carlos Roberto Aran-- 
da,-hago saber que se ha declarado.- habierio 
el juicio sucesorio desdeña Jesús’-María Torres 
■©- Jesús Alderete y se cita, llama y emplaza

Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. Salla, Marzo R3 de 1950.' Año del Li
bertador General San Martín. — CARLOS -EN
RIQUE. .FIGUEROA, Secretario.

- e}_ 11(3 al 18(4(50

BOSESION 
sentaba ploñ< 
do la pósesi 
ble: casa-, y 
manzana N? 
mts.de fren 
1304 por. 00 
Latorre, compi 
límites: Norte 
de la’ mismo: 
to~ Latorre y ( 
lastro N9 48a 

. meirciaL 1?. N 
cita y empla:

_ N9 5872 — EDICTO 
-TREIMTAÑL
i María Sosa Martínez solicitan 
5n treintañal del
sitio denominado, lo Le N? 9 de la
10 -de * esta ciudad, que-tien-

Habiéndose

siguiente. inmue-

15
I?

metros, de fondo a la egife- Aniceto 
Hendido dentro’ de Jos siguientes 
, lote N9 10;
manzaña; Sud
lesfe con Jg cqlle. Deqn F

con la calle Anicí

mts.de
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~ -r • : - ; : ~ ? /. <■ _ . ;
•s «hilos.al referido inmueble para-Girante- treinta días, en-los diarios El ..Tribuno'guíenles}: Norte, con propiédad de Cornelia OI-

■ 1 ' ' - _ l- 4 medo; Sud, con el campo dé La Estrella y Na-
el inmueble des/cíente y Poniente con xerrenos baldíos, debien- 

que dentro dé do las operaciones practicarse por el. Ingeniera 
hacerlos valer.; Mafiario Esteban, el -señor juez de íá causa —

L, a cargo interinamente 
?e feriado, paro notificaciones en Secretaria.’ del Juzgado de P Instancia 4? Nominación 
,a que él suscripto Escribano Secretario hacj en lo Civil y Comercial de la Provincia, cita: 

¿áber a sus -efectos —. Salta, 16 dehnarzo del y. emplaza por el término d< 
AÑO. DEL LIBERTADOR. GENERAL SAN MAR
TIN' DE 1950. —• ROBERTO LERIDA, Escribano
Secretario. • ■ -

•* qu@ 'comparezcan ■ a hacer valer sus derechos 
' denirp de dicho término. —. Lo que el suscrito 

Escribano Secret-arioo hace haber á sus efectos. 
-JlqWj/l9 d© abril de 1-95.0: — Año del Liberta- 
..aáñ /General San Martín.

ej 12{4 di 17|5|50

—POSESION TREINTAÑAL,* — Ha- 
?• bieiidose presentado ante'' este Juzgado dé Pri- 

- íhércT instancia' y Segunda Nominación en lo 
\ Civil;-'y Comercial-.dé la Provincia a. cargó del 
,.' Jdo.ctpr Ernesto Michel, en Expediente N9 18122| 

'1950,Año del. Libertador General San Martín; 
"^jd^rulosé 'Diego Rivero, como cesionario de don 

./ Mariano Triarte; solicitando posesión /treintañal
- - -efe' dos inmuebles ubicados en el pueblo de Ca 

• fáydte, departamento del mismo nombre, de es
? - ta Provincia, ló.s que luego'se relacionarán,. el'Sr.

Juez de la’,causa ha dispuesto que, por'edia 
-ios, que se/publicarán durante el. término de 
treinta- días en' los ' diarios ■ BOLETIN OFICIAL 

EL‘Tribuno, de ésta ciudad, se. cite a todos 
' ios queusé consideren, con derecho a los in- 

' /muebles, de referencia, • para/, que deniro.déi 
. - término indicado los hagan valer, bajo aper- 

•cibimiento dé lo que- corresponda.' Los inmüe'- 
■'blés.- objeto de la. acción son: 1? — Un lote 

-. de terreno sito en la calle Colón de. dicho ■ 
puebla, con- una extensión de veintiún metros 

/- cincuenta' ce tíme tros de' frente- por sesenta y 
. Cuedró metros cincuenta centímetros de fondo 

’/ <21.50 x- 6.4.50 "m-ts.) comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, calle Colón; Sud, pro-;
■piedades del Centro de Socorros Mutuos de/ 

. Obreros y de Delfina- Burgos dé; Zacarías; Es- 
.. te, propiedad de Jóse Palermo; Oeste, propie- 

■ dad de .Saturnina Ríos. 25- — Un' lote d:e. terre-
- .ño sito/.em-lci Avenida San Martín (Antes. Yc<- 

cochuya) del. mismo/pueblo’ compuesto de una' 
extensión de' diez, 'y. ocho metros veinte cen-

e|23|3 al 29|4Í5O.

-..Ñ*' 5804 — 'POSESION TREINTAÑAL: ■— Ha
biéndose-presentada el doctor Juan A. Urresta- 
razu,. deduciendo r juicio de posesión treintañal 
en-representación dé; don ?Adán Luciano Arro
yo,- sobre-.un inmuéple ubicado en. el pueblo 
de Cafayate, comprendido * dentro de los si
guientes límites: Norte, con Donato Gonza;. Sud, 
éon-- calle- Sarmiento; Esté, con Ana Arroyo de 
.Diez Gómez; Oeste, con Jesús D. de.Rueda; hoy 
de Gregorio LagOria. Dicho inmueble tiene una 
extensión dé catorce metros de frente por cua 
renta y nuévé- de fondo. El señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación, hace conocer a lós 
qué tuvieren-algún interés sobre'el inmueble 

. descrípto. ^álta, marzo -í5^de 1950. ROBERTO
LERIDA. Escribano' Secretario.: - -

7 / . /' ■/: ‘ e) !8|3- al 25¡4|5Q.

N< 5793 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — Se 
ha pres.ení®dó doña Jacinta .Aquino de Cdrdozc 
ante el Juez, de 1“ Instancia y l7 Nominación 
Civil, promoviendo juicio de posesión treintañal 
relativo a un inmueble ubicado en el departa
mento de San Carlos —-'Salta— y que se en
cuentra dentro dedos siguientes límites: Norte,, 
con terreno de la Municipalidad; Sud, -ai 

iímetros de frente por 'treinta y ocho metros- tcamíno nacional que corre de Oeste d Este 
Corraíito; Este; con- propiedad de do a Ramón. 
Serrano y .don Érmenegildo Ten y Oeste, con el 
camino nacional que corre de Nqjté a Sud a. 
Cafayate. -Extensión; es de Oeste a Este de 
133 metros,/por 856 de Norte a Súd y cafestra
do bajo, el N° 73/ Pon lo que el señor Juez 
de la causa cita .a quienes se cónsiaeren con 
mejores derechos sobre el inmueble individua
lizado, para que dentro de 30 díqs compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. -Lunes y jueves para notificaciones en 
Secretaría. Edictos en diario. El Tribuno y BO-: 

XETIN OFICIAL. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta, Febrero - 23 
de 1950. .Año del Libertador Genera! San .Mar
tín; CARLOS E.' FIGUERQX Escribano Secre
tario. .. . ./. " /'-;-

cuarenta~ centímetros de fondo- ( 18.20 x 38.40 
mts.)., comprendido dentro de los siguientes lí
mites: Norte y Este, propiedades del doctor

- Róbusiiano 'Patrón Costas; Oeste, propiedad de 
' '"'don . Felipe Yapura ’ (Antes Simona' Rivera de’

JUanis); Sud., Avenida San Martín. Los. Inmue- 
' .bles' dé referencia están cdtastrados, d los efec 

//' tos del pago de lee Contribución Territorial, a" 
' /nombre de dona .Milagro Rivero de . Triarte, ba

jo los Nros: 176 y 516 del/Pueblo de Cafaycí 
_ Je. Año del Libertador General don José de San.
'Martín, Salta, 29 de Marzo de 1950. HOBERTO ■
LERIDA/ Escriban© Secretaria

’ ■ ■ - - ’ . ’ ' ■’ e) 30|3 col 8]5|50.

N- 5816'— POSESION TRErNTAÑAL. —Ha
biéndose presentado el docto ATILIO; CORNE
JO en representación ,de don ‘FÉLIX IGNACIO' 
CRUZ, promoviendo, juicio por posesión treiiv 
tañál de un lote de terreno ubicado en el pue- 

’ blo de. Rosario . dé. Lerma, con. extensión de 
14.35 m.. de frente sobre la calle y 12.35 xn^.- 
en' el contrafrente, por 33.50 m. de fondo; com- 

. prendido dentro de los siguientes LIMITES: 1 
-Norte/ terreno de Avelina López; Sud, propie
dad dé Víctor Cedolini; Este.,;, propiedad de 
Víctor Cedolini; y 'Oeste, calle Carlos : Pelle- 
'.grmif ccotastró N9/Y62 de Rosario de Lerma, el

ñor Tuer dte la. hurtancta y 2a. Nominación 
»en Jo Civil y/ Comér-ciaL doctor Ernesto Michel 
cita y emplaza por edictos: que se publicarán

e) 15|3 al 21J4Í5G-

Deslinde, mensura yN?
amojonamiento. —. Habiéndose presentado el 
señor Santiago Fiori en representación de don 
Salomón Abraham, promoviendo juicio de des
linde,-mensura y amoje-namiénto de 'la finca 
"Laguna de Taguaíbi” o "Lomas de Taguaibi 

b Taguasi” ubicada en el Departamento de 
Oran, la que tiene una superficie aproximada' 
de 3.749 hectáreas, y los.límites genérales si-

y BOLETIN OFICIAL, a todos los-que se'cpnsi-4 medo; -Sud,'con el campo dé La Estrella y Na- 

seren con.;derechos sobre c 
cripta,', o- mejores, títulos,' para 
dicho término ^comparezcan a .
Lunes’ y Jueves o siguiente día hábil, en caso 'doctor‘'Ernesto Michel, 

feriado, para notificaciones en Secretaría.’ del Juzgado d.e 1? J

’e treinta- días a 
todos? los que se consideren .afectados con este 
pedido, debiendo íos edictos publicarse en los 
diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, bajó - 

.apercibimiento .de Ley. Líbrense los oficies res
pectivos a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad-dé Oran y.dese interven- - 
ción a los señores, Fiscal de Estado y Judicial 
Salta, marzo de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín. JULIO'JR ZAMBRA NO, Es
cribano Secretario/ - / .

e) 15|3 líjW

¿ N* 5791 — -.DESLINDE, 
todo los .señores Manilo 
Atilio Bruzzo* solicitando 
y amoipnamiento de las

— Habiéndose presen ' 
Carlos Bruzzo y José 
el deslinde, mensura 
fincas ."Mojotorilló'-' y 

"Peña Caída", ubicadas ,en -el Partido de M©: 
jofpró, Departamento' de La Caldera de esta Pro -/ 
vincia,. comprendidas dentro de- los siguientes 
límites generales: al Norte, con la finca "Potré 

jto de Gallmato", de los herederos de don An-
1.' ~ ' •gel 

con 
con 
hoy 

Sola; al Sud ,con .el río Mojotoro; al .Este, 
propiedad de don José Bruzzo; y al Oeste, 
-propiedad que" fué de don Martín Arias, 
de doña Ana María Cornejo’ de -.Durand/

el señor Juez de primera instancia en lo civil- ” 
de la Provincia, doctor Carlos Roberto Aranda, 
interinamente a cargo, del juzgado de tercera 
ndmihaciÓH, ha dictado la siguiente resolución: 
uSal.tá, 21 de noviembre de 1949: Y Vistos: Aten 
tp lp solicitado a fs. 4|6 vtg.j/Jo ' dictaminado 
precedentemente .por el señor-Fiscal Judicial y 
habiéndose llenado los. extremos - legales del 

. caso,- cites©, por edictos que .se. publicarán .du- 
’ rante treinta, días en. los diarios BOLETIN OFI ’’ 
•DIAL y :Hurte d todos los que se consideren 
con derecho o sean afectados, con las ..opera
ciones..-de deslinde, mensura y amojonamiento 
a realizarse,' para que dentro de dicho, plaza- 
comparezcan a hacer valer en legal forma. Re 
quiérase los informes pertinentes de Jlq .Muni
cipalidad^ del lugar del asiento del inmueble 

"y de lá Dirección General dé Inmuebles. Desíg - 
hase perito para que’practique tales operacio
nes al Ingeniero Civil Juan Carlos Cqdú a 
quien se posesionará del cargo en legal forma 
y- en cualquier audiencia.. Lunes y jueves -o. ñ 
•¿ ía- siguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en -Secretaría. C. R.. Aranda. -— 
Salta, noviembre 23 de 1949. TRISTAN C. MAR. .
TINEZ, Escribano-Secretario.

' - e) 14|3 v.|20|.4|950-

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

5794 - EDICTO.

REMATES JUDICIALES /
M 5876 ~ REMATE JUDICIAL - -

Por JOSÉ MARIA DECAVI
El 29 de Mayo'1-950,. año del Libertador GraL 

San Martín, a las .17 hs. en mi escritorio. tJr- 
quiza 325, por orden Sr. Juez Civil y Comer
cial 3? ' Nominación, en juicio "DIVISION DE 
CONDOMINIO -- DANIEL' I. FRIAS vs. VIRGI 

.NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON 
Y- . TEODORA MARGARITA CANCHI", remata^7
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xé con base de $'6.100.— (tasación fiscal) 
las fracciones de estancias denominadas "EL 
MOLLAR" y '"LOMAS DE SAUCE GUASCHO", 
unidas entre sí, ubicadas, en -el Partido, de 
Acó sita, dep. ae Guachipas, ‘con extens-ión 
aproximada de 650- hectáreas, dentro - los 
miles:' .

"EL MOLLAR": Norte Propiedad de Manuel 
■ Vera; Sud, con la de N¿mesío Ordoñez; Este, 

con la dé Miguel Sambueso 7 y Sucesión Luis 
Magín Llanes, . y Oeste con la de sucesión 
de Bolívar y Tomas- Mateandq.

"LOMAS “ ’
piedad 
con la 
Miguel 
Llanes.

Banco Provincial de Salta a Ig. Or- 
Sociedad que por este, acto se^cons ■■ 
:orme resulta le. la boleta que sé

— ’b) El_senor Ortíz (hijo) . 'inte--

lote 314; Este lo.;e 315; Cesíe Calle Avellaneda. | fado- en el
y con la ’ base. de ochocientos pesos c sea 
dos terceras- parte de la avaluación.

TUn lote’ds terreno ubicado eñ Rosario de
• Frontera, 17.32 mts de ,frénte por 34.64 mts de gra cincuenta 'cuotas o sean cinco mil'--pesos; 

lí- fondo, catastro 1325 comprendido dentro.de los ’ monead ‘nacional en'un bien raíz, qué'•seAxle-

í las i den deí 4 a
' | tituye, ¡con 

e la ¡acompaña.’

Norie, pro 
de sucesión de - .Magín Llanes; Sucl, 
de. Nemesio Ordoñez; Este, 
Sambueso, y Oeste, con la

con la de
de Magín

VENTA AD—CORPUS
. 20%. cómo- seña y a cuenta del

- Publica "EL Tribuno y B. OFICIAL.

- - ’ e|13]4 al 19|5|5CL

precio. —-

¡ siguientes Límites: Norte lote 313; sud, lo‘e 313; 
Este lote 315; Oeste calle-Avellaneda y con la 
base de. seiscientos pesos»
Un lote de terreno ubicado en Rosario de la 
Frontera,' Iguales medidas que el anterior, ca
tastro 1183. Norte: calle Salta; Sud, lote 319;.
Este lote 316 Oeste lotes. 313 y 314.- Eñ el acto 
del remate veinte, por ciento del precio de 
venta y a cuenta 
arancel ’ a cargo
Juez 1? b
sorio de Severo Adet. Palacios.

.. ■’ ~ e) l|4 al 10¡5j50 :

del mismo. Comisión de 
del comprador. Ordena-

¡tancia 2-: Nominación: Juicio Suce

i CONTRATOS SOCIALES,

talla ejn .el • artículo cúc 
tres pesos con 

i loneda nació:

río; ocho mil . ciento - 
cincuenta _-yj tres. - 

mal que integra, qeh • 
tiles y cuentas a cobrar quese ■ 
ós adelante; ’ tres mil cuairóqieia-

cuarenta 
centavos 
muebles, 
detallan rn 
tos ciñcuenta y seis pesos con cúareíí&'y 
siete cénicqvos 
efectivo: ,d<

nacional en • dinero.moheda
opositado a la orden dé la -Socie

dad de.! qué" se 'trata .ew- el Banco ■ Provincial

¥

N9 .5854. — REMATE JUDICIAL
? Por Martín Leguizamon ’
: El 14 de abril-.a las 17 horas en mi escrito- 
tío Alberdi 323 venderé sin base 'dinero de 
contado, las acciones y derechos que pudieran 
corresponder a doña .Manuela Gallardo de 
Gutiérrez -y, Alejandro Gallardo, sobre bie'nes 

■ raíces y animales vacunos que corresponden- 
a los ejecutados por herencia de don Gabriel 
Gallardo. Ordena Juez de 1® Instancia 4 9 Nomi-' 
nación. Juicio: Ejecutivo Kalín Yarade vs. Ma
nuela Gallardo de Gutiérrez y Alejandró Gallar 
do. Comisión de arancel a cargo del compra- 
don- MARTIN LEGUIZAMON. Martilleró PúblU
co. • • ■

e.) P al 15|4|50.

según la boleta ~ que - se agrega y- 
t tres mil - cuatrocientos pesos moí> 
pal,’ o sean 'treinta y cuatro cuo- 

el señor Qrtíz (hijo) se obliga á inte- 
fel témino dé ‘ in año a contar de.

MUEBLES-Y UT£f 
lina de escribir, .cien-

de Salta, í 
el saldo d< 
nedcr. nade 
tas,

’grarlo en 
la fecha 1 dej este contrató.

.esa para' máqLES: Una

N9 5839 — PRIMER TESTIMONIO» — ES
CRITURANUMERO SESENTA Y TRES. SOCIE
DAD DE- RESPONSABILIDAD LIMITADA. — 
En la ciudad de -Salta, capital-de la Provin
cia del misino nombre, República Argentina, 
a trece días del mes de Abril dp mil -nove
cientos cincuenta,' Año del Libertador’ .Gene
ral San ’ Martín, ante mi, 'Juan Pablo Arias, 
Escribano Público Titular’ del Registro -núme
ro veintiocho y testigos que al final se expre
san. y firman, comparecen don JOSE LOPEZ. 
MOLINA, casado en- primeras nupcias con 
doña Manuela EÍisq Alba, español, domici-: 
liado en Belgrano mil ciento treinta y seis- de 
esta ciudad; y don ENRIQUE ORTIZ (hijo}, 

■casado en primeras. nupcias con doña Nilda 
Isabel López, argentino, domiciliado en San-, 
tiago del Estero doscientos veintiséis de esta 
ciudad; - ambos comparecientes mayores de

to tres 'pesos con cincuenta 'centavos; una reL 
pósera, • cincuenta y tres’ pesos; .una mesa con;

■ ruedas, ’ ciento " veintitrés pesos; dos sillas de 
acero, -cuanenia y. siete' ¡pesos; una . silla de, 
acero, treinta pesos;’ unal mesa escritorio con 
siete cajones, cuatrocientos pesos;- una mesa-' 
escritorio con tres cajonqs; 
una mesa .-escritorio' cedrc
ciento cincuenta pesos; un mostrador con dos■ es , 
tantes, ochenta pesos; un mostrador grande con - 
armario' y divisiones-, quatrocíéntos pesos;- w 
fichero de madera con . c 
ta.pesos; uJ 
nes, treinta

trescientos pesos; 
con. cuatro cajones,

os cajones, cincuen- 
.adera con tres-cajo- 
3her0-.de metal ‘con 

Lenta-pesos, una me- .

l fichero de n.<
_ pesos; un L fi

una división, ciento cincu 
sa para¡ máquina de escribir con cuatro divisiQy
nes y ? estantes, ciento

- botiquín,1 cuarenta- pesos; 
quinera'

, , , z, , -fz luna máquir|a dé' escribir
edad, hábiles y de mi conocifiiierito, doy fe, ' . . - I

i y dicen: .Que "han convenido constituir ' una
de Responsabilidad Limitada, de

N9 5853 — REMATE JUDICIAL 
Pof Martín Leguizamón ,1 

El -2'2 de abril del corriente año én mi escri- ' Sociedad.
torio Alberdi 323 venderé sin base'dinero de ! acuerdo a las cláusulas siguientes^ - PRIME- 
contados dos. -carros con sus correspondientes- RA:— queda constituida éntre los compare- 
-arne'ses y; cadenas y diez wiimalés mulares cíenles una Sociedad de Responsabilidad Li- 
’cen la marcas-consignadas -eñ /el expediente . mitada que girará bajó la'razón social de 
respectivo, que se encuentran en poder del ORTIZ Y COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPON- . 
depositario judicial señor J. Hernán. Nicolay . HABILIDAD LIMITADA, con domicilio en esta 
Jacobsen . en; Piquete Cebado. Comisión dé \ ciudad de Salta en la calle Santiago del Es- 
■arancel a cargo del • comprador. .Ordena Juez ’ tero doscientos veinticuatro y su duración se
de 1? Instancia 4® Nominación en juicio: "Em- rá. por el término de diez años á contar dé la 
bargo Preventivo Trigve Thon vs. Gregorio Guar _ fecha de. esta escritura, -en. que comienza su 
do.. MARTIN -LEGUIZAMON. Martiliero Público.existencia. — SEGUNDA:—- La' Sociedad ten- > 

y • e) P al 2O|4I5O. | drá por objeto los negocios de représentaaió- í
? nes comerciales _ e industriales, comisiones, I .5 . • . i canastos p<
í consignaciones, compra y venta- de cereales; ¡ 
I frutos -del país y mercaderías en general; y to- 
fda otra actividad afín, qué los socios vieren 
I conveniente. TERCERA:— El capital ■ social ■

-z • jíiv ono i ; j ' • i se constituye por la suma: de cincuenta, mil. cnfpno Alberdi 323 a las 17 horas vendere sm i - .
•, j. - , • ", - ■ ' . . ’ i pesos * moneda nacional -de curso legal, divi-base dinero de contado un conjunto de mué-i. . - - . . . ..
, z..v- ’ ’ 7 : dido en quinientas cuotas de cien oesos ‘ carbles, útiles y enseres; ademas 67 .cabezas de- -- _ - ■

”, * i . v ■ . ? da u-nq,.- de las cuales el''señor López- Molinaganado entre las que se encuentran vacas ae-. / q ~
cría,, terneros, potros y potrillos-que se encuen 
tran en- poder del depositario judicial Don Ma

la

W 5352 — REMATE JUDICIAL 
Por Martín Leguizamón -

BIENES EN ROSARIO DE LA FRONTERA 
El -13 de-mayo del corriente año en mi es-

rio Gervasio Adet Palacios en Rosario de
Frontera., ’ • ’

En. lote de terreno ubicado-en Rosario de 
Frontera 17.32 mts de frente por 34.64 fondo, 
lastro . 10 27, comprendido dentro de los siguien 
tés limites generales: Norte, calle Salta; Süd

la
ca

dncuenta pesos; un 
una ■- estantería es- 

ao|n dos estantes., cincuenta pesos;
marca "Everest" nú^

mero ciéntd -once mil- ciento treinta y siete, 
nueva, mil ochocientos pesos;- una caja de hie
rro'"Jorge Hamilton"' con ■ 
visiones,^ seiscientos pesos; uña biblioteca -..de ' 
roble, doscientos pesos; '’un .sacapuntas . auto
mático, ; diez pesos; 4 un. porta-adhesivo para- 
cinta- celofán, cuarenta -pesos; Una bálancita- 
pára pesar cartas, treiñtaj y cinco .pesos; 'dos 
portaseljas, ochó pesos;" 
flexible, ’ quince pesos; de 
pesos; -üh q 
un abrocha 
plafones- coi

! tubo .de; luz 
¡ tro. tinteros I

iña puerta y dos di

ana lámpara brazo 
s. perforadores, diez- 
sobre s;: cinco pesos;asillero' para

ao? automático,!, cinco ■ "pesos dos
reflectores 

fluorescente,
cuarenta pesos;/" un. 
ochenta pesos; ára

le * escritorio, cincuenta pesos; tres 
ra papeles, se^s pesos; cuatro por-, 
¡mateo pesos; un lote, de útiles de 

portalápices, espónge-. 
. ros, almohadillas para sellos, tres canastos per-

I tasecantes,
[.escritorio ; (¿remeteros,-

suscribe trescientas .y el señor Qrtíz (hijo) 
doscientas; las que se integran en, la /forma 
siguiente: a) El . señor López Molina integra 
ochenta; y dos cuotas, . o- sean ocho mil des
atentos . pesos nacionales en dos * mil -•cincuen
ta kilos de.: nueces a razón: de cuatro pesos 
moneda nacional cada kilo, y las doscientas 
dieciocho- cuotas restantes o sean veintiún.mil 
ochocientos pesos en dinero efectivo deposi-

tras de cer| 
ra corr’esponl 
senta ’ pesos;

'encomienda, 
báscula para 
sos,

ales con veinte divisiones), §e- 
lencia. y. ün casillero para mués- 

una máquina para broches dé. “

cuarenta y cinco .pesos; una
- mil kilogramos, cuatrocientos pe- 

una estantería de madera para el depó
sito incluyendo mostrador, 
renta y 
to doce 
cinueve 
cuenta 
Recibos, _ _______
block’s granóles para cartas, cuerénta y ocho

-cien pesos; cua- 
cinc¿ blocks de notas de’ remitas, cien 
’ pesos con cincuenta centavos; dié- 
librétas notas' pedido tapa duray cín- 
Y’ siete pesos; * dieciocho Talonarios- ’ 

cuarenta y cinco pesos; 'dieciseis -

dentro.de
veinti%25c3%25ban.mil
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balancés de. comprobación men 
saldos y números^-— S¿ las bd- 

fueron firmados u .observados peí

- ‘f ' x ’ '
>bjeto d,e ’ NA:- Anualmente; en el mes de Abril se prac

ticará uir balance dél giro social, sin pérjuir 
cío de Id;
suales de 
lances_no
los sodios'dentro de los quinces días posté-, 
riores a su terminación, ’ se .-entenderá que que
dan aprobados. -s- De las utilidades realiza
das y líquidas de cada ejercicio 'anual se 
distribuirá el cincuenta por. ciento para el u 
socio señor'josé López Molina y. el • cincuen--. 
ta por ciento para el socio, señor Enrique Or- ? 
tíz (hijo); todo previa deducción del .cinco por ; 
-ciento para formar el fondo de reserva legal, 
'ces’ando esta obligación cuándo esté" fondo 
alcance ab diez por ciento del- capital —. Los 
pérdidas serán soportadas -en la misma pro- ■ ' 
porción y si afectaren al capital, serán com 
pensadas por las utilidades de futuros.-ejer
cicios. —- -DECIMA;. Se practicará un balance , 
general de los negocios- sociales en caso de ' 

lares, - especialmente t^e los Bancos de esta faUecimiento - de cualquiera de los socios, y-.ios
¿on herederos” del socio fallecido'podrán optar por ■ 

y pres- .uno de¿ los procedimientos siguientes: a) Con- 
) tinuqr en Ja Sociedad, a - cuyo fin deberán' unifi 

.e 'de un mil trescientos cin- Mtí. -forma; de pago- y _.él~ tipo de interés,- con .o GCfr su represéntqcion..en-lq,misma dentro de los

tituídos a nombre de a la Sociedad, antes o du- 
contrato; consti- 

d) Tomar

■ dieciocho' blocks chicos’ para cartas,-'más dedos negocios que forman el
- tieiñícéV seis pesos; ‘ quince 'talonarios, factu- .la Sociedad, comprende los siguientes actos: a) 
ras ¿chicos, treinta pesos; mil secante*, vincuen- Adquirir por cualquier título, oneroso o gra-

, ta-Lpesosf CÜÉNTAS A COBRAR: "El_ Colegio tuno, toda clase de bienes muebles, inmue- 
¿St-3&L.",/ciento treinta y cuatro pesos con: bles-- o semovientes y enajenarlos a título 
^ócheñfá- 'centavos;¿ "Casa de Troya", sefscien-- ¿oneroso o gravarlos con derecho real dé hi- 
> -tgs¿ Vééenta pesos'- con cincuenta centavos, potocas, prenda -comercial, industrial; civil o 
L-CUÍÉTA: ’Lá parte del'aporte del señor Or- ^agraria o cualquier -otro derecho real, pac-’ 
¿•tiz^Ooj en -un bien-raíz'de que trato: el ‘.ar-. Jando -en,, cada- coso de adquisición o enaje-

' inferior,"¿consiste- en un lote de terre- nación, el precio, formas'de pago e intereses 
•:--ño ¿itíía'do' en el partido' de San 'Lorenzo, jú- ¡de. la operación y tomar o dar 4a posesión dé
■ -rísdicGión del Departamento de ■ la Capital, ¿de¿ los bienes-materia- del acto o contrato. — b) 

esta- Provincia'de .Salta, designado 'corno lo- ¡ Ejercer la representación legal de lo: Socie-
' té núme-o seis be la serie B ' en-un plano de - dad en todos sus actos, cb Constituir depósi- 
^fraccionamiento efectuado por¿ el agrimensor tos de dinero o valores en los Bancos y ex- 

Alfredo Chiericotie con fecha veinticinco traer toral. o parcialmente los depósitos cons-
¿d;á Setiembre de mil novecientos cuarenta y 1 ... . - .

- * frékjuno de cuyos ejemplares está archivado rante.- la vigencia de. este
~ en Taj Dirección General de’ -Inmuebles -bajo hñr a-la. Sociedad en-depositaría.

' número trescientos’ sesenta de laJCdrpefa de dinero prestado a - interés de los_ estqbleci- 
¿~¿. rpiemos 'de- la capital, ¿cóñ -extensión,, dicho *lo- , míenlos bancarios o comerciales o de pariieu-

- ''Le,. _de - veinte- -metros ' de' -frente; veinte me-* 1 _ _
. --•¿ tros de contraírente;' sesenta y siete- m-ts. sesenta Pldzq y del Banco Hipotecario Nacional, . c 

¿ • • y • dos* centímetros en su lado’ Este y sesenta y sujeción . a sus leyes y reglamentos, ¿ 
-siete mis. y cinco centímetros eñ su lado Oeste "td£ -¿dinero, estableciendo en 'uno- u otro-' caso

. o. se’a una supe'rfic-ú
Jq .'cuenta y cuatro metros con setenta decímetros - sin garantías' reales o personales, hacer‘-de- - tres meses posteriores ql fallecimiento; o b) retí

-cuadrados, comprendido dentro, de los si-¡ lalaciones de. bienes. — .e) Librar, endosar, -rarse de la Sociedad, para lo cual, deberán'
‘¿ • guíenles" límites: Norte, el lote veinticinco’ de ’ aceptar, descontar, cobrar, enajenar,; ceder y , notificar de ello, ■ en forma auténtica, al socio

la serie "A"; al Sud, la calle Independencia; bie^octór ^e cualquier modo letras' de cam- sobreviviente, dentro del mismo plazo de tres -
’ ¿¿ 'al Este, eL lote cinco; y al Oeste, .el lote sie- ¡ kio, pagarés, vales, 'giros, cheques u otras meses posteriores al-, fallecimiento; en 'tal ‘ca-“-
¿ . té; .ambos .de la' serie '-B"¿— Corresponde a í obligaciones- o-documentos de .crédito 'público ^o, -el socio sobreviviente’b un' tercero coneja 

don-Enriqué' .Orfiz (hijo') el ’inmueble descrip-! ° privado con o sin -garantías--reales o per- expresa conformidad- de aquél, -adquirirá, la-
-,S-to.^)or compra que hizo -a ■ don Indalecio Mac- ’ sóbales: f.) Transigir,"aceptar,- hacer o im- totalidad de. los derechos del fallecido, 'en la"

’chi, -por ¿escritura número doscientos ochen-1 pugnar consignaciones en pago, novasionesj Sociedad, a menos que el sobreviviente se de-
L-;. ta ’y cuatro,'’del veintinueve de_ Noviembre dé ' remisiones o quitas de deudas. — g) Consti- cidiese por id disolución de la misma, ¿de-

< mil novecientos cuarenta y nueve, por ante (° aceptar derechos reales y dividirlos, cisión que deberá comunicar a los herederos 
r/*el escribano don julio Pérez, inscripta al * subrogarlos, _ transferirlos y ’ candelarios' to-, p-«l fallecido¿ dentro- dé los -quince 'días Zpos-

i ' folio doscientos treinta’’y siete, asiento' uno,' tal o-parcialmente. — h) Comparecer en jui- feriares, a la fecha , de - la aludida notificación - • 
* ~ -l'bro ciento-uno dé - Registro de-Inmuebles! de c*9 ante-los. Tribunales de .cualquier fuero ,y¿ Que le-hicieren los herederos;- .-si transcurriese 

la- Capital. — póF certificado húmero -mil se- jurisdicción-por-sí o por^ medio de apodera-- el citado-plazo de quince días sin que el sobre-
- tecientos cuarenta,-.-del' trece del-corriente mes- 

.¿ y añ¿¿ d.el; Registro Inmoviliario, ' se-acredita
que-'don' Enrig^ Orfiz ’ (hijo) -no. se. encuen-

- ‘ tra- inhibido’, para- disponer".de. sus bienes y
- -..que =-er inmueble -que ’ le corresponde .-por el

- ¿ -títulp 'réíérido, ño figuró; transferido ni 'gra
vado.-— Por 'informe -número once? mil seis- 
cieniós veinte .y dos, de la Dirección General-; 
de rentas1 y de. la Municipalidad de San Lo- 
ronzo,- consta .que "no--. adeuda -suma . alguna

- par.- contribución territorial . y • adicional ’ hasta

-jurisdicción- por^s-í. o ¿
dos,, con 'facultad .para promover o - contestar ¿viviente
.demandas 'de Cualquier ¿naturaleza o recon
venir; - declinar. -o prorrogar .jurisdicciones;-. po
ner- o absolver posiciones - y producir y-todo 3V ct los herederos'de éste. ,el -importe de su 
otro género’-de„.-pruebas e informaciones;’ com- ¿capital, utilidades y todo otro crédito',-de acuer- ’ 

en . árbitros’ o arbitrado-- ido al balance., referido, .dentro del-plazo de ' 
■un. ¿año a contar desdé- eJE día del fallecimien- ¿ 

Lo, con .un interés- del. ocho por -ciento' anual;
, UN'DECIMA: Si .transcurriese él plazo- de tres- 
Lnes'es fijado eñ la cláusula anterior sin que 
[ los . herederos ¿del sbe-io ' 'fallecido mañifestá--

se decidiese por la - disolución, se en- 
tenderá -que acepta lá adquisición .de~ los de
rechos' del '-fallecido, en cuyo caso - se abona-

prometer las '-causas 
res; 'Transigir; interponer • y renunciar recur
sos-.legales; oponer o interrumpir 'prescripciones 
y' renunciar Ja -las 'adquiridas? — i) Percibir 
cualquier súma de „dinero o valores y dar 
recibos,-, cartas de. pago • y --cancelaciones. ■-—'. .

- o- --especiales;-ío-x-i.~ su decisión dé .¿retirarle de la Sociedad;, 
.y revocarlos,: h)‘-Eormular. protestos^ y 'pro- énten'de-rá que 'continuarán en ¿la ■ misma, 
testas. —: 1).- Otorgar .y firmar' los_ instrumentos _ Ljntinuadá 'la Sociedad y aun aesdé la fe- 

1 | públicos'1 y - privados - quef fútren - necesarios 

, .para ejecutar los actos enumerados
— EL señor Ortíz (hijo), para cü- ‘ clonados con la administración social'.

- br’r lo parte de su aporte al capital social, détallé He facultades que' antecede' es 
. transfiere por' .este mismo acto a favor' ’ de ptementé enunciativo -y -ño restrictivo,, pudien- 

lá sociedad de que?, se pirata, los derechos, de.. do, ’én consecuencia,- cada gerente, 'practicar 
:. -todos. - lo-s acfos- :y ” 'gestiones necesarios para 
él' amplio ejercicio -dé sus funcionen, con lá

. sola excepción de que' partí’ vendei,¿ hipote
car o -disponer -de 'cualquier modo los' in
muebles dé la Sociedad, será necesario la fir
ma de los- -do's socios. — --'SEPTIMA: Ambos- 

btís socios, en el-carácter de gerentes; .guié- ! socios quedan.-’ obligados _a dedican-todo 
ñes en tóaos, los actos'én que la',Sociedad in- I su Tiempo, actividad, capacidad y éxpérién-

el presente año-inclusive ni por servicios mu->_ j) Conferir poderes generales-

dominio y posesión sobre el lote descriptor 
haciéndole tradición y entrega real del. mis-* 
mo, enajenación que acepta la ¿otra parte. 
contratante. — QUINTA:— La difección y * ad
ministración de .la Sociedad- será, ejercida aoir*-! 
junta, separada o 'alternativamente por din-

'nicipales. — Carece de servicios sanitarios y de
pavimento, - doy - fé; .4- Nomenclatura-. catastral:.... .... _ . . . . . .......

- Departamento Capital, Partida número- diez mil públicos'- y'- privados - que; hiñeren - necesarios cha .del. fallécimiénto de uno de los socios, . 
'setecientos novfsnta, circunscripción- segunda, i P®ra. ejecutar los : actos enumerados o -reía- dirección y. administración de la misma - se
lección "B '. — EL señor Ortíz (hijo), para cú- ‘ otoñados con la administración social'. — .El jd 'ejercitada tan"-sólo - por el socio sobrevi- 

sím-^'/]'SP^e> con. todas las facultades, señaladas-en 
la cláusula quinta,.; sin. íá limitación estable-

1 (¿ida ql final de la- misma y sin ninguna otra;
■ podrá -'también el - socio sobreviviente delegar 
| en'. un tercero tocias, las ■ referidas facultades - 
I de dirección y administración. — DUODECIMA: 
[ En- todos los casos’ de disolución de la- So-”' 
cie'dad, se. procederá'a su liquidación median
te propuesta recíprocas que se formularán los 

coñ¿ el activo y pasivo ' ’ 
propuestas deberán ser

socios para quedarse 
de la- misma; dichas -

tervenga - firmarán com-su firma particular a • cía á ¿los negocios sociales, no pudiendo ni presentadas en sobre cerrado- para2 ser abier
- " continuación de la Leyenda _ Ortíz . y . Compa- ¡ directa ñi indirectamente, ocuparse en nego- 

ñíc Sociedad dé Responsabilidad'..-Limitada, y .cios-, ájenos’ á¿lá- Sociedad. -—■
'sobre la mención de su' carácter de gerente. ' dá socio se asignarán súeldó mensual de 
SElCTAs El mandato, para administrar, . ade- , quiñiéhíós pesos monedo:'nacional*. ¿--ÑO-VE?

si una de las partes no 
OCTAVA^ Ca- ¡ préseñtafa propuesta, se aceptará la presenta-

to en'un.mismo- acto;

da pór la otra 'parte; presentada por ambas,- se 
aceptará ¿la- que “fuere . más ventajosa-por su
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monto, garantías y demás condiciones ofrecidas do 
DECIMA TERCERA: Los socios se reunirán en 
junta por lo menos una vez cada dos meses 
para considerar la 
sociales y adoptar las medidas .que 
ren convenientes; de las reuniones 
realicen se labrará acta en un libro 
la que será firmada por los .socios. •— DECI
MA CUARTA: Toda duda, cuestión o diver- , 
gencia que se produjere entre los socios, con 
motivo de este contrato, su íñterprétación, o 
aplicación, con motivo de la administración 
de la Sociedad, de su disolución o liquidación 
o con cualquier otro' motivo, será sometida 
a la decisión de arbitradores, amigables com
ponedores, nombrados uno por cada parte, 
teniendo los mismos facultad de designar un 
tercero én caso de. discrepancia entre ellos; 
el laudo de los mismos será inapelable. — 
Bajo las bases y ’ condiciones que anteceden, 
las partes dejan formalizado este, contrato de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, a cu
yo cumplimiento se obligan con arreglo a 
derecho. — Leída y ratificada, firman por an
te mí y los testigos del acto, don Arturo M. 
Fernández y don Benito M. Fernández, veci
nos, mayores, hábiles y de mí conocimiento, 
de todo lo’ cual doy fé. — Redactada en seis, 
sellos de papel notarial numerados córrelati-. 
vamente del cinco mil ciento sesenta y dos 
al cinco mil ciento sesenta y siete. — Sigue.' 

a la que termina al folio ciento cincuenta y 
cinco del protocolo del Registro a mi cargó.—’• 
Sobre horrado—r^-diecie—a- 
cómpromater—derechos—o. 
del •fallecido—Todo Vale.
NA. — ENRIQUE- ORTIZ

marcha de los negocios 
conside-- 
que se 

especial,

-e—-d’ecí—va—o— 
Entre líheasr 

— J. LOPEZ MOLI- 
(hijo). — Tgo: Á.

M. FERNANDEZ. Tga 
Ante mín JUAN PABLO 
spllo y una. estampilla, 
su original, doy fé. —

ORTIZ Y COMPAÑIA. ‘

en Avda. Sarmiento N9 739 de la ciudad . ’ Año ¡del 
Tucumán, Provincia del mismo nombre; ■

Juan Galetti, argentino, casado' en prime-1 
ras núpcias^ domiciliado en calle San Luís . 
N9 575 de' esta ciudad; y. declaran y convie
nen lo siguiente^: '
Primero:-—: Que por - instrumento privado de 
fecha 4 de - Noviembre de 1949, suscrito en 
esto: ciudad e inscripto a los folios 318] 319,7 
asiento N9 2290 del Libro N9 ,24 de. Contratos 
Sociales, en .el -Registro Público de Comerció 
de lo: Provincia, tienen constituida la socie
dad de\ responsabilidad limitada que gira en 
esta plaza bajo 
ñez y Cía.' 
Segundo;—. 
entre todos 
sociedad se
lo tercero' ;del contrato ' anteriormente 
relativo al "Objeto de la Sociedad" 
siguiente inciso en, virtud del cual 
ciedad podrá también realizar "El comercio de
tractores, maquinarias agrícolas e implemen
tos de artículos para el hogar y de maquina
rias y mercaderías ■ en general, que se hará- 
en el momento y en las condiciones que los 
socios gerentes estimen convenientes a los 
intereses sociales".

de

Que 
los 
ha

el rubro de‘ "Strachan, Yá

ahora y de común acuerdo 
socios accionistas - de dicha 
dispuesto ampliar - el artícu- 

citado, 
con el 
la So-

Conformes a los interesados suscriben ocho 
ejemplares de un mismo tenor y a un so
lo efecto, en la ciudad de -Salta, Provincia 
del mismo nombre, República Argentina,' a 
los treinta y un días del mes de Marzo del 
año mil novecientos cincuenta, añp del Li
bertador -General San Martín.

Libertador Ge
ROBERTQL

Aieral San Martín.
ERIDA

. JjEáCRÍBANO SECRETARIO A

e) 30|3 al 25|4]50:

DlSCtoieiON DE SOCIEDADES
— D1SGLUCIO 
quienes se are 
Ssioiones a 1b: 
cial que . gira 
acial « de "Ac encía Mercantil ‘In-.

de Resp. Mda., por retiro 
Alejandro Lemoine quedándose * 

; y pasivo spdial gl socio Cándido-'?. 
BscribcniQ Martín J. Orozco - Balear, ' 

ce 747 i Teléfono 3320, . , - c "

N9 5W1 -
Se citó,- a 

formular) op< 
ñdad- comer 
la razón? s 
dustrial"' iScc. 
.socio Mague 1 
con el dqtivg 
Vicente..: -

Año ?del

N DE SOCIEDAD *> 
an con derecho para 
disolución de Id; er
en esta plaza kTajo

quedándose *

Lihextgdqr Geierai San Martín ■ 
-e) 12 al 17)4150

’ P: M. FERNANDEZ. 
ARIAS. — - Hay un 

-r- CONCUERDA con 
PARA LA -SOCIEDAD

‘SOCIEDAD DE RES- 
PONSABILIDAP LIMITADA, -expido este pri- 

' mer testimonio en siete. sellos fecales < de un 
peso cada uno¿ numerados correlativamente 
del ciento catorce mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro al ciento catorce mil cuatrocientos cin 
cuenta, en el lugar y fecha de su otorgamiento.

Sobre horrado: n—1—4—g—o— escrito—u—T-— 
o—o—1—a—e—f—po— n— n— s—o—ud—1—p— 
un—r—-c—d—pi—.ec-—de—p—s—- Vale,

JUAN PABLO ARIAS 
Escribano-Público

e) 17 al 2114150.

WILLIAM .STRACJIAN — FELIZ YAÑEZ — 
WILLIAM E. CROSS — ESTEBAN SAEO’NT

JUAN GALETTI — ESTEBAN G. LEACH r-

e) 15 al 2014150.

PRIVADAS .
PRIVADA

■ lera! San Martín: 
dispuesto por Resolu-

■ACIONES^
LICITACION

Libertador Ge
De confortlidad .con lo. c 

ción número 51, de la: Presidencia^ de lg Ho
norable 4 Cái iar.q ele . Diputados, llámase a li7 
citación-Privada parg . 1c: provisión. de

" eléctrico para uso gel Honora-r

LIGIT
N* 5832’

Año dél

citación Ürú 
"Mimeógrgfo 
ble. .Giieipo.

tas p|ópu sstás deberán 
bres cerrá;dcs y lacrados ? 
la Honorable
22 de abril 
tes hábil,, sí 
das en Rec

presentarse en so- 
en la Secretaría - de

é Cámara, Mitre 550, hasta el día 
de 1950 a hor:2s 10/ o sübsiguien-
este fuera ferrado, y serán abier- . 

señeia de los inte- ' 
urfir. al acto.

'etaría en pre
rasados j que deseen conc

j MEYfER ABRAMOVICM
Secretario

e|I7 al: '22!4|5p ' .

N-

promovido don Mauro Torres, que tramita

CITACION A JUICIO
S885 — CITACION A IUI£I(X — EDICTO, 
cita y emplaza a doña Amanda Córdoba 

para que en el término de veinte días, com
parezca g hacer valer su derecho én el jui

cio que por división de condominio le ha 
an

te el Juzgado de Primera'Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Primera Nominación, a 

Cargo del señor juez doctor Carlos Roberto 
Aranda, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio. — Lo que el suscripto Se- 

í cretario hace saber a sus efectos.

N9 5886 —.CONTRATO SOCIAL 
AMPLIACION DE CONTRATO

Entre los qi|e suscriben, William Strachan,. 
escosés, casado en primeras núpcias, domici
liado en Avdá. Sarmiento N9 442, de esta ciu-’ 
dad; Félix Yáñez, argentino naturalizado, sol-

Salta, Abril 1.1 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

. Escribano-Secretario
Aña del Libertador General San Martín

e) 15|4 ql 9]5|50._

REM^rpS ADMINISTRATIVOS
N? 5865 Año del LiKíríádor General San- 

Martín
. EAN^o bE/P^ Y ASISTENCIA

. K : ' SOCIAL / ' ’ 7'" -
Éerr qte Público Administrativo

El día 512 L
18.30 i :

íe abril de 19f 0 y siguientes d ías.

.EXlH'BICloh: 10 y 11 de
A REMATARSE: - Las correspon-

lizas emitidas

. PRENDAS 

dientes a’pe
•de 1949, con vencimiento 
1950 inciusñ

SALTA 4

abril desde Jas 18.30’

hasta el 31 de julio 
el 31 -de enero de

e.

de abril de 195.0. ?
. .• .. EL GERENTE -

• ~ e]5'.al 17j4]50

tero, domiciliado en cálle Santiago del Este
ro N9 986 de esta ciudad; Esteban Saíont, es-? 
pañol,, casado en primeras núpcias, 
liado 
dad;

domici-- 
en Avda. Sarmiento N9 443 de esta ciu- 
Esteban Gordon Leqch, argentino, ca-

en primeras núpcias, domiciliado en la* 
"C’alvimohte", departamento Chicoana

sado
finca 
de esta Provincia; William Ernesto Cross, in 
glés, casado- en primeras núpcias, domicilia-'

N9' 5840 — CITACION A JUICIO El Sr. 
Juez en lo -Civil,. Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por el término de veinte días a don DO* 
MINGO RAMON OSAN, bajo apercibimiento 
de nombrarle defensor de oficio si nó compare
ciere a contestar la demanda de Divorció y* 
tenencia de hijo que le sigue su esposa doña 
■Nelly Lizárraga de Osan,

SAETA, marzo 28' de 1950.-

. ; !N«
cumplí]En 

de Aguas,; se

5891 — E-D
[miento del Art. 350 del Código 

los interesado^ quehace saber a

I C T O-

se ha prese miado anteesta Administración 
Aguas el señor Julián Galo So-General :de

ria solieilgndo en expedienté N9 I4.875J48 -re
de derecha al uso del agua pú-conocimiento
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.y biicá^pdra regar- el inmueble de su propiedad 
/■ • • con -^catastro N9 310 y. 3lo, ubicado, en- El Jar- 
. ‘: din,, Departamento ‘ de La Candelaria.—

<”Ér reconocimiento a otorgarse sería para una
- < dotación. de agua proveniente del Río Tala 
d <• equivalente a 0,75 litros por segundo y por

'hectárea . para- irrigar con carácter temporal 
-■ y permanente una superficie de 4 Has. 4861
- -* ■ xñísDi siempre qué el caudal" de- dicho río -sea 
. • ¿suficiente-. En época de :estiaje esta dotación

se reajustará proporcioqalmente entre todos 
;-y los regantes a-medida-que disminuya el cau- 
?;/“ óol vdql Río Tala.—•

-La presente publicación vence el día 5 de 
mayo de 1950, citándose a las personas que 

.se consideren afectadas ppr el derecho -que 
se- solicita a hacer valer su oposición dentro 

.o’e los treinta días de su vencjmipnto.-r-
" *■ .Salta, Abril 17 de 1950.

: - ’ Administración General de- Aguas’ dé Salta 
-y ' / - e) 1814 al 5¡5|50.

■N< 5887 — ADMlWSTBATIVÁSs--f ¿ ■
- REGIMIENTO N9 -5 DE CABALLERIA
f - 7- ’ "GENERAL GUEMES"

Llámase q concurso-’ privado de ^precios N9 
- 2y ‘ pará la‘contratación de venta dé - estiércol. 
• Lcf apertura- de -las propuestas se efectuará;

cí día 19 de Abril.de. 1950 á-las. 10 hpra_s..-
-Para datos y retirar pliegos de especifíca- 

•cíonesi particulares dirigirse al Oficial de In- 
tendencia".-— ... -
“ ? ' ?' *‘ e) 17 al 21|4|50-

.- - N9 53S1 — EDICTO . > _
‘En cumplimiento del Art 350 -del Codigo de 

-Aguas, se "hace saber a los- interesados que 
:se ha presentado: ante esta Administracción 
-General 'de Aguas él señor Luciano Ricardo Tá 
ritólay solicitando en expediente N9 107.60-48 re. 
conocimiento- de" déreicho .ql uso del agua publi 
ca para 'regar su propiedad ■'denominada"El 
Chomical'' übicqdá * en Coronel Moldes .-Depqr- 

‘damento-,. de, la - Viña..
El reconocimiento ’ a otorgarse sería para una 

dotación- de agua proveniente del Río. Chuña- 
pampa equivalente a fr.75 litros ppm segundo 
y por* hectárea para* irrigar con carácter tem
poral y ‘permanente uña superficie de 8 Has. 
2.780 m2., aproximadaménte, ’ siempre que el 
caudal de dicho río sea suficiente. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará propor
cionalmente entre todos los regantes a medi
da que disminuya el caudal del’río.-

La presente publicación vence el día. 25 de 
abril de 195'0, pitándose a las personas que 

/se consideren afectadas por el derecho que se 
solicite a hacer valer -su Oposición dentro de 
los treinta días de su vencimíento.-

Salta; Abril 4 dé 1950.
Administración General de Agua» de Salta.

. e) 5 al 25|4|5Q

N9 5833 — EDICTO 1
- Enccumplimiento del Art. 35.0-. del Código de 

Aguas, se hace saber a -los*, interesados .-que. 
se.ha presentado ante esta Administración Ge
neral? de Aguas-la -señora Mercedes Chauque 
Vdq. .-.de Fernández solicitando .en-expediente 
N9 7229-48 reconocimiento de derecho" al. uso 

~del agua pública para regar su. propiedad: de 
momiñada "Fracción Finca La- Calderilla”, ubi
cada en'el Departamento de* lá . Caldera.

• El reconocimiento q Otorgarse sería para una 
dotación de agua -proveciente del Río’La Cal
dera equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por hectárea, para irrigar con carácter tempo
ral y permanente ’ una superficie de 6 Has., 
siempre que el caudal de dicho Río5sea sufi
ciente. En época de .estiaje esta, dotación ..se 
reajustara proporcionáímente entre todos ’ los 
regantes a medida* qué disminuya el caudal 
deT Río La Caldera.

La presenté publicación vence él día 17 de 
abril . de. 1950> citándose a las personas' que 
se consideren. qfectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro dé
los treinta días de su -vencimiento.

Salta, 27 de marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e- .28!3 al 17|4¡50

N9 5839 — EDICTO —
En cumplimiento del Art. 350 del ■ Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administracción

General de Aguas el señor José De Marco so
licitando en expediente N9 39131448 reconoci
miento de concesión de agua pública para re

N9 5831 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la señora María E. Navarrete 
de Giménez solicitando en expediente N9 4511- 
48 reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar su propiedad denominada "Lo
te M. de la finca San Roque”, ubicada en 
Betania, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse ¡sería pera un 
caudal equivalente al 8 % de una porción de 
las 10 1]2 en que se ha dividido el Río Mo
jotoro, a derivar de la hijuela El Desmonte, 
para irrigar con carácter temporal y permanen 
te una superficie de seis hectáreas y sujeta 
a un turno dé 17 horas 36 minutos, remanales,

gar su propiedad (Casa-Quinta) ubicada en 
Campo Santo-,- .departamento-; homónimo.-'

- .El reconocimiento a ■ otorgarse ■ sería para un. 
cauaal equivalente a-l|8-de luna porción de Tas- 
.10 -T|2 parte, en que se Fia- dividido el Río 
Mojotoro, a derivqr. de./la hijuela -San Isidro, 
para regar .con carácter^ temporal ■ y permanen
te, una superficie de 2 <Hectáreas 4917 metros 
cuadrados y sujeto a ün turno-de. dos días men
suales; Se .fija como . dotación máxima en- épo
ca-de abundancia de.-agua lq.de .0.75 litros 
por segundo y ppr hectárea para la superficie 
regada. En época de estiaje -esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre - todos los. 
regantes a medida, que- disminuya ql caudal 
del Río Mojotoro.- . - -

La presente publicación vence el . día 19 de 
abril de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el -derecho que 
se solicita a hacer valer.su oposición-dentro- 
de los' treinta ■ días de su vencimiento.

Salta, 29 de marzo de 1350.» 
•ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . DE 
SALTA • - ’ -

‘ J - e) . 30|3 al 19|4¡50.

Se fija, como> dotación ‘máxima- en época de 
abundancia de agua la de 0,. 75 litros, por se
gundo y por hectárea para la superficie re
gada. En época de'estiaje esta, dotación se rea 
justuará proporcionalmente entre .todos los re 
gantes a medida que disminuya . el caudal-'del- 
Río Mojotoro. ' . -

La: presente publicación vence el día 17 de 
•abril ae 1950, citándose q. las personas que. 
se consideren afectadas por el derecho que se. 
solicita .a hacer- valer su oposición dentro de 
los treinta días . de • su vencimiento.

• . Salta, 27 de marzo de 1950
Administración General de Aguas de Salta 

e- 28|3 al 17Í4¡50.

N9 5830 — EDICTO ¿
En. cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la- señora María Dolores .Villa 
de Sarmiento solicitando en expediente N9 
10501 ¡48 reconocimiento "de. derecho al uso del 
agua pública paral regar su propiedad deno
minada "Fracción de la Finca Potrero”, ubi
cada en San José de Orquera, Departamento 
de Metan. - .

El reconocimiento a otorgarse sería, para una 
dotación de agua - proveniente del Río .Pasa
je o Juramento equivalente a 0.75 litros por 
segundo y por hectárea para. irrigar con -cq 
rápteT? temporal y - permanente una? superficie 
de 23 Fias., siempre que el caudal. de dicho 
dotación se reajustará proporcionáímente en
río -sea -suficiente:- En época ’ de estiaje esta 
tre todos los., regantes q. medida 'qué disminuya 
el . caudal del Río Pasaje o Juramento^ . -

La presente publicación vence el día 17 de 
abril de 1950, citándose a/las ..personas que 
se' consideren :áfé^ta*dcrs por 'el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los. treinta días de- su vencimiento.

Salta, 27 de marzo de 1950.
Admihistración General de Aguas de Salta

• ' '  • ■ ~ 28J3 alU7|4¡50.

N9 5829EDICTO
En. cumplimiento del Art. .350 del Código: de 

Aguas, se hace saber a los interesados 'que. 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el? señor Francisco Navqrrete 
solicitando en expediente N9 4434|48 recono

cimiento dé éóncesión de agua Pública regar 
su. propiedad denominada “Lote O de la Fin
ca San Roque", ubicada en Betania, departa
mento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería, para 
.un caudal equivalente ql 8% . de una porción 
de las 10 1|2 en que se ha dividido el Río Mo
jotoro, a derivar de la hijuela El; Carmen, pa^ 

ra irrigar con carácter temporal y .permanen
te una superficie de?6 Has. y sujeta a un tur
no de 20 horas 25 minutos, semanales. Se fija 
como dotación máxima en época de abun

dancia de agua la de 0.75 litros por segundo y 
por hectárea para la superficie /regada. En 
época? de estiaje esta dotación se reajustaría; 
proporcionalmente entre todos* los regantes a. 
medida que disminuya el caudal del Río Mo
jotoro.

Abril.de
lq.de
valer.su
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La presente publicación vence el día 17 de ¡ 
abril de 1953, citándose a-las personas qu?- 
-se consideren afectadas por el derecho que sé} 

solicita a hacer 
los treinta días

valer su oposición 
de su vencimiento.

dentro de

Administración
Salla, 27 de marzo

General de Aguas
de 1953.
de Sada

e- 2813 al 17|4150,

N? 5894 — ASAMBLEA
Año del Libertador General San Martín. 

Salta, ■ Abril de 1950.
ASAMBLEA. GENERAL

SOCIEDAD ITALIANA DE S. M. XX Septiem
bre "Zuviría 389 — SALTA.

de esta Institución invita á 
la Asamblea General para el

La Secretaría 
los asociados a 
día- 23 de Abril 1950, en base al Estatuto 
Reglamento para -discutir el siguiente Ord.en 
del Día:

— Memoria Anual y- Balance administrati
vo al 31|12|1949.

2? —> Próximas elecciones para la renovación 
parcial de la G. D.

3? — Reforma del Estatuto (En base a nota 
de la Dirección de Mutualidades de la 
Secretaria.de Trabajo y Previsión).
Esta asamblea tendrá lug a las ho

ras 17 del día arriba indicado en primera 
convocatoria., y una hora después tendrá lu
gar la segunda convocatoria con el número 
de socios presentes.

El Secretario.
Atilio Buccianti

N9 5880 — ASAMBLEA 
ASOCIACION BANCARIA DE SALTA .

(Sociedad Civil de Empleados de Banco)
"Cítase a los señores socios de la Asocia- 

" ción Bancaria de Salta (Sociedad Civil de 
" Empleados de Banco) a Asamblea General

Ordinaria que
Institución, calljfe Santiago

566 el día 22 del corriente mes 
para tratar la siguiente orden

tendrá lugar en la sede de 
del Estero 
a horas 17,

del día:

P —■ Lectura del Acta- anterior.

2? — Consideración de la . Memoria, Ba
lance’ General, Cuadro Demostrati- 

. vo de Pérdidas y Ganancias e In
ventario General del Ejercicio ce
rrado el 31 de Diciembre de 1943.

3? —- Designación de
■ tes para firmar

dos socios presen- 
el Acta.

4? — Elección .de los siguientes Miem
bros de la Comisión Directiva:

• Presidente (2 años) Vice-Presidehte 
(2 años) Secretario General (2 años)

' . ~ ’ ’ ” ' - . ”■ f -’ñj •

Pro-Secretario’ (1 año) Secretario de usuarios jde \ 
Actas (2 años) 3 Vocales. Titulares . mingo. 23 d< 
por 2 años y 6 Vocales Suplentes. 
Comisión Revisara de Cuentas.
'Q. Andolfi, Secretario General - 
Mu Mingo, Presidente Interino,

AÑO. DEL LIBERTADOR GENERAL
. SAN. MARTIN-

- e|13 al 1514150.

N? 5855 — LA CURTIDORA SALTEÑA
S. Á« C. é 1

Asamblea General ■ Ordinaria
Convocatoria

ísgua del río la Silleta para el -Do 
le Abril de 1950, a fin de elegir las:

‘ auioridqdes

y 31; acto 
de ésta! icñ dad.

| Encargado

a?

de los consol cios Nros. 28, 29, 30 

que se efectuará en Caseros; 1615

EL ADMINISTRADOR GENERAL? 
BENITO DE URRUTIÁ.

de la Oficina
Prensa

de Informaciones, y

Año del Libertador Gral3 d>n José d‘e San^Martm

8, 12, 18 y 22|4|59.28, 30|3 al - 4,

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
de los Estatutos, se’ convoca a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el 23 de Abril de 1950, a las 
diez horas en el local calle Sarmiento s¡N? de 
la localidad de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA

1? — Consideración de la Memoria, Balance, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas é In
forme del «Síndico, correspondiente al 
Ejercicio 1? de Enero al 31 de Diciembre 
de 1949. (sexto ejercicio de la Socie
dad).

29 —• Designación por dos años del Presidente, 
dos Directores titulares y tres Directo
res suplentes.

39 •— Designación por
- tular y Síndico

una año del Síndico ti 
suplente.

4? dos accionistas para

A VIS

AVISO DE SECBH’
: ■■ . NÁCIOÑ

{ PRESIDENCIA .DE LA NACION 
3UB-S^

hiR]
:CRETARIA DE| INFORMACION 
CCIÓN GENERAL DE PRENSA

Son nm nerosos los an manos que se henr |oon' nu]nerosos ios ancianos que se <
£ ficiañ : con el funcionan lento de los hogares | 
í queU *
Í RAL DE
t taría. de

e

Dr

líos, destina la DIRECCION GENE- | 
ASISTENCIA SOCMI de khSehej 
Trabajo -y Previsión? .

Secretaría de
jccicn Oral de Asistencia Sac-fcd -

Trabare . y Previsión >

— Designación de
aprobar y firmar el Acta de la Asam
blea en unión del Presidente y Secre
tario.

Para asistir a la * Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco-, con tres días dé anti
cipación a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, Abril 1? de 1950 — Año 
del Libertador General San Martín.

e|P al 21|4|50.

N*

CONVOCATORIA A' 
ELECCIONES

5821 — CONVOCATORIA A ELECCIONES 
DE AUTORIDADES DE. CONSORCIOS 

EN LA SILLETA

Salta, marzo 16 de 1950-
En mérito a lo dispuesto por Resolución N? 367 

del Consejo General, de fecha 15 de marzo de

1950, y lo prescripto por los artículos 357 y*
358 del Código de Aguas; la Administración 
General de Aguas de Salta, convoca a los u-

Talleres Gr&ñc&g- 
CARCEL POilTENOAJBA - 

■ -SALTA ■ 
1SSO

*

A LOS '* SUSCR1PTORÉS
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«alvar en tiempo opi 
que se

ión ae ios avisos de 5 
ji los interesados c { 
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A LAS .MUÑI SAUDADES

5 es obli:
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j gozarár
> el Decís
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[atoria la publicación .en este Bo

los balance! trimestrales, los que 
de la bonificación establecida, por 

192 del 16 de'. Abril de 
; EL DIRECTOR.

Na.

Secretaria.de

